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1. OBJETO Y CONTENIDO DEL PROYECTO 
 
El objeto del presente estudio es el proyecto de las instalaciones mecánicas para la 
Rehabilitación de la Villa Agirretxeberri para equipamiento cultural-docente en 
Legazpia. 
 
El proyecto se compone de las siguientes partes: 
 
 Memoria descriptiva, documento en el que se define la filosofía de funcionamiento 

de la instalación y se detallan los equipos y sistemas proyectados. 
 
 Bases de cálculo, donde se definen los parámetros de partida para el 

dimensionado de las redes de distribución. 
 
 Pliego de condiciones técnicas de los diferentes elementos de la instalación, 

comprendiendo las características propias de los diferentes equipos y su correcta 
forma de montaje. 

 
 Presupuesto de las instalaciones. 
 
 Planos indicativos del recorrido de las instalaciones, comprendiendo planos de las 

diferentes plantas, esquemas de principio y detalles constructivos. 
 
 

2. DESCRIPCIÓN DEL EDIFICIO 
 
El edificio principal desarrolla en sus plantas, sótano, primera y segunda actividades 
exclusivas de la Musika Eskola. Dichas plantas tienen la posibilidad de acceso 
individualizado desde el jardín por la escalinata exterior, que da acceso a la planta 
primera, y desde esta por la escalera principal se conectaría tanto con la planta 
segunda como con la baja. 
 
La planta primera: se desarrollan las dependencias siguientes: el porche, hall, 
información y las aulas (gelak) de diferentes tamaños, además de los aseos, la 
escalera, el distribuidor y dos terrazas –una sobre el porche oeste, y la otra sobre el 
window en su fachada este. 
 
La planta segunda, además de la escalera y distribuidor albergará las dependencias 
siguientes: sala de profesores, dirección, gestión y servicios, biblioteca-fonoteca y 
baño, todo ello con independencia del mirador que da a la fachada este, y los espacios 
bajo cubierta, situados en ambos extremos. 
 
La planta sótano, además de la escalera y pasillos albergará las dependencias 
siguientes: local de percusión, local de rock, aseos y sala de calefacción. 
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La planta baja desarrolla actividades complementarias con la Escuela de Música y 
relacionadas con la cultura y esparcimiento, tales como: los accesos este y oeste, las 
sala de exposiciones 1 y 2, la capilla o despacho y el área de cafetería con su zona de 
vestuarios, cocina y barra, además de la escalera y distribuidor principal. 
 
 

3. NORMATIVA APLICABLE 
 

 REAL DECRETO 314/2006, de 17 de marzo, por el que se aprueba el Código 
Técnico de la Edificación (BOE núm. 74, 28/03/2006) 
 
Artículo 1.1. Exigencias básicas de seguridad en caso de incendio (SI). 
11.4 Exigencia básica SI 4: Instalaciones de protección contra incendios. 
 
Artículo 13. Exigencias básicas de salubridad (HS). 
13.4 Exigencia básica HS 4: Suministro de agua. 
13.5 Exigencia básica HS 5: Evacuación de aguas. 

 
 Reglamento de aparatos a presión. 

Real Decreto 1244/1979, de 4 de abril, del Ministerio de Industria y Energía (BOE 
núm. 128, 29/05/1979) (C.E. - BOE núm. 154, 28/06/1979). 
Derogado parcialmente por Real Decreto 769/1999 de 07-05-1999 y Real Decreto 
222/2001 de 02-03-2001(BOE.Nº 54. 03-03-2001) y sus modificaciones 
posteriores.  
*Modificación de los artículos 6 y 7. Real Decreto 507/1982, de 15 de enero (BOE 
núm. 61, 12/03/1982). 
* Modificación de varios artículos. Real Decreto 1504/1990, de 23 de noviembre 
(BOE núm. 285, 28/11/1990) (C.E. - BOE núm. 21, 24/01/1991). 
 

 Disposiciones de aplicación de la Directiva 87-404-CEE, sobre recipientes a 
presión simples. 
Real Decreto 1495/1991, de 11 de octubre, del Ministerio de Industria, Comercio y 
Turismo (BOE núm. 247, 15/10/1991). 
* Modificación. Real Decreto 2486/1994, de 23 de diciembre, del Ministerio de 
Industria y Energía (BOE núm. 20, 24/01/1995). 
* Relación de normas armonizadas en el ámbito del Real Decreto. Resolución de 
28 de diciembre de 1999, del Ministerio de Industria y Energía (BOE núm. 17, 
20/01/2000). 
 

 Se dictan las disposiciones de aplicación de la Directiva del Parlamento Europeo y 
del Consejo, 97/23/CE, relativa a los equipos de presión y se modifica el Real 
Decreto 1244/1979, de 4 de abril, que aprobó el Reglamento de aparatos a 
presión. 
Real Decreto 769/1999, de 7 de mayo, del Ministerio de Industria y Energía (BOE 
núm. 129, 31/05/1991). 
* Relación de normas armonizadas en el ámbito del Real Decreto. Resolución de 
22 de febrero de 2001, del Ministerio de Ciencia y Tecnología (BOE núm. 82, 
05/04/2001). 
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 Se establecen las condiciones higiénico-sanitarias para la prevención y el control 

de la legionelosis. Decreto 352/2004, de 27 de Julio, Departamento de la 
Presidencia (DOGC núm. 4185, 29/07/2004) 

 
 Decreto 202/1998, de 30 de julio, por el que se establecen medidas de fomento 

para el ahorro de agua en determinados edificios y viviendas (DOGC num.2697-
06.08.1998). 

 
 Decreto 21/2006, de 14 de febrero, por el  que se regula la adopción de criterios 

ambientales y de ecoeficiencia en los edificios. (DOGC num. 4574 – 16.2.2006).  
 
 Reglamento electrotécnico para baja tensión y sus instrucciones técnicas 

complementarias ITC BT. Real Decreto 842/2002 de 2 de agosto. (BOE Nº: 224 de 
18/09/2002) 

 
 Pliego de prescripciones técnicas generales para tuberías de abastecimiento de 

agua y creación de una "Comisión permanente para tuberías de abastecimiento de 
agua y saneamiento de poblaciones". Orden de 28 de julio de 1974, del Ministerio 
de Obras Públicas (BOE núm. 236 y 237, 02 y 03/10/1974) (C.E. - BOE núm. 260, 
30/10/1974) 

 
 Criterios sanitarios de la calidad del agua de consumo humano. Real Decreto 

140/2003, de 7 de febrero (BOE núm 45,  21/02/2003). 
* Orden SCO/3719/2005, de 21 de noviembre. Sustituye el anexo II. 

 
 Características que tienen que cumplir las protecciones a instalar entre les redes 

de los diferentes suministros públicos que discurren por el subsuelo. 
Decreto 120/1992, de 28 de abril, del Departamento de Industria y Energía (DOGC 
núm. 1606, 12/06/1992) 
* Modificación. Decreto 196/1992, de 4 de agosto (DOGC núm. 1649, 25/09/1992) 

 
 Pliego de prescripciones técnicas generales para tuberías de saneamiento de 

poblaciones. 
Orden de 15 de septiembre de 1986, del Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo 
(BOE núm. 228, 23/09/1986) 

 
 Reglamento de instalaciones de protección contra incendios. Real Decreto 

1942/1993, de 5 de noviembre, del Ministerio de Industria y Energía (BOE núm. 
298, 14/12/1993) (C.E. - BOE núm. 109, 07/05/1994) 

 
 Normas de procedimiento y desarrollo del Real Decreto 1942/1993 y se revisa el 

anexo I y los apéndices del mismo. Orden de 16 de abril de 1998 (BOE.núm. 101, 
28/04/1998) 

 
 ITC-MIE-AP5 "Extintores de incendios". 

Orden de 31 de mayo de 1982, del Ministerio de Industria y Energía (BOE núm. 
149, 23/06/1982) 
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* Modificación artículos 2, 9 y 10. Orden de 26 de octubre de 1983 (BOE núm. 266, 
07/11/1983) 
* Modificación de varios artículos. Orden de 31 de mayo de 1985 (BOE núm. 147, 
20/06/1985) 
* Modificación. Orden de 15 de noviembre de 1989 (BOE núm. 285, 28/11/1989) 
* Modificación. Orden de 10 de marzo de 1998, del Ministerio de Industria y 
Energía (BOE núm. 101, 28/04/1998) 

 
 Aplicación de la ITC-MIE-AP5 del Reglamento de Aparatos a Presión sobre 

extintores. Orden de 25 mayo de 1983, del Departamento de Industria y Energía 
(DOGC núm. 335, 08/06/1983) 

 
 Reglamento General de Policía de espectáculos públicos y actividades recreativas.  

Real Decreto 2816/1982, de 27 de agosto, del Ministerio del Interior (BOE núm. 
267, 06/11/1982) (C.E –BOE núm 235, 1/10/1983). 
Derogado parcialmente por Real Decreto 314/2006, de 17-03-2006, por el que se 
aprueba el Código Técnico de la Edificación (BOE.Nº 74. 28-03-2006).  

 
 Orden ministerial de 29 de noviembre de 1984, del ministerio del interior por la que 

se aprueba el manual de autoprotección. Guía para desarrollo del plan de 
emergencia contra incendios y de evacuación de locales y edificios. (BOE núm. 49, 
26/02/1985) 

 
 Ordenanza general de seguridad e higiene en el trabajo. 

Orden de 9 de marzo de 1971, del Ministerio de Trabajo (BOE núms. 64 y 65, 
16/03/1971).Y modificaciones posteriores. 
 
Ley 31/1995, de 8  noviembre de la Jefatura del Estado (BOE núm. 269, 
10/11/1995). 
Modificada Ley 50/1998, de 30-12, de medidas fiscales, administrativas y del orden 
social (BOE.Nº 313. 31-12-1998).  
 
*Disposiciones mínimas de seguridad y salud en los lugares de trabajo. 
Real Decreto 486/1997, de 14 de abril, del Ministerio de Trabajo y Asuntos 
Sociales (BOE núm. 97, 23/04/1997). 
Modificado por: Real Decreto 2177/2004, 12-11-2004 (BOE.Nº 274. 13-11-2004) 

 
*Se establecen disposiciones mínimas de seguridad y de salud en las obras de 
construcción. 
Real Decreto 1627/1997, de 24 de octubre, del Ministerio de la Presidencia (BOE 
núm. 256, 25/10/1997). 
Modificado por el Real Decreto 2177/2004 y el Real Decreto 604/2006. 
 
* Modificación del Real Decreto 39/1997, de 17-01-1997, por el que se aprueba el 
Reglamento de los Servicios de Prevención, y del Real Decreto 1627/1997, de 24-
10-1997, por el que se establecen las disposiciones mínimas de seguridad y salud 
en las obras de construcción. Real Decreto 604/2006, de 19-05-2006 (BOE núm 
127, 29/05/2006) 
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*Disposiciones mínimas de seguridad y salud para la utilización por los 
trabajadores de los equipos de trabajo. 
*Real Decreto 1215/1997, de 18 de julio, del Ministerio de la Presidencia (BOE 
núm. 188, 07/08/1997). 

 
*Real Decreto 2177/2004, de 12 de noviembre, (BOE núm. 274, 13/11/2004) por el 
que modifica el RD 1215/1997, en materia de trabajos temporales en altura. 

 
*Real Decreto 614/2001 de 08-06 sobre disposiciones mínimas para la protección 
de la salud y seguridad de los trabajadores frente al riesgo eléctrico. 
 
*Real Decreto 1316/1989 de 27-10-1989 sobre protección de los trabajadores 
frente a los riesgos derivados de la exposición al ruido durante el trabajo. 
 

 Normas UNE citadas en las normativas y reglamentaciones. 
 
 Normas Tecnológicas de la Edificación, del Ministerio de obras Públicas y 

Urbanismo, en lo que no contradiga los reglamentos o CTE. 
 
 

4. FONTANERIA 
 

4.1. AGUA FRIA SANITARIA (AFS) 
 
4.1.1. Acometida de AFS 
 
La instalación de agua fría para abastecimiento al edificio se inicia en una acometida 
de agua procedente de la red de abastecimiento exterior por el lugar indicado en los 
planos. La acometida se realizará con tubería enterrada por zanja hasta acometer a la 
zona prevista para contener el contador. 
 
La tubería enterrada desde la acometida exterior hasta el interior del edificio se 
realizará con tubería de polietileno tipo (PE-100) según UNE-EN 12201-2 serie S5 (PN 
16 kg/cm2), con accesorios del mismo material según UNE-EN 12201-3; irá montada 
en el interior de zanja según las especificaciones del fabricante de la tubería. 
 
Se montará un contador general de suministro de agua equipado con filtro para 
retención de impurezas, válvula de retención para evitar retroceso de agua a la red de 
abastecimiento y válvulas de entrada y salida para facilitar su reparación y 
desmontaje, y grifo o rácor de prueba. Su instalación se realizará siempre en un plano 
paralelo al del suelo. El filtro será del tipo autolimpiable manual o motorizado con malla 
que garantice la no proliferación bacteriológica y un umbral de paso de 25 a 50 μm. Su 
situación permitirá su registro y mantenimiento. El contador dispondrá de pre-
instalación adecuada para conexión de envío de señales para lectura a distancia. 
 
Desde el contador se efectúa una distribución por techo para alimentar a los puntos de 
consumo. 
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4.1.2. Distribución de AFS 
 
Desde el contador se realizará una acometida hasta el interior del edifico. Se 
conectará a la red de distribución existente en el edificio. 
 
De esta forma se llegará hasta los locales de consumo utilizando las tuberías 
existentes en el edificio. 
 
Para alimentación a los aparatos sanitarios, el sistema utilizado ha sido el de efectuar 
recorridos horizontales por el interior de falsos techos hasta cada punto de 
alimentación a los aparatos sanitarios, con bajadas verticales empotradas para cada 
aparato o punto de consumo y protegidas con tubo de PVC corrugado para una libre 
dilatación de las tuberías y al mismo tiempo evitar desperfectos por contacto del 
material de la obra con la tubería. 
 
El material empleado en la red de distribución general de agua fría será tubería 
existente en las distribuciones generales y en el interior de los aseos tubería de 
polietileno reticulado (PEX) según norma UNE-EN ISO 15875 serie 3.2. 
 
4.1.3. Valvulería y elementos auxiliares de la red de distribución de 

AFS 
 
Las válvulas que se montarán en la red de distribución de agua fría serán del tipo bola 
de latón para diámetros inferiores o iguales a dos pulgadas y del tipo mariposa para 
los diámetros superiores. 
 
En el interior de los aseos y locales con consumo de agua, se instalarán válvulas de 
paso en la alimentación antes de efectuar la distribución en el interior de cada local. 
 
Se colocarán válvulas de paso en cada alimentación a un grupo o zona de servicios, 
de esta manera se facilitan los trabajos de reparación y mantenimiento al poder 
sectorizar la red de distribución. 
 
4.1.4. Aislamiento de tuberías de AFS 
 
Se aislarán todas las tuberías de agua fría para evitar condensaciones. No se aislarán 
las tuberías de vaciado, reboses y salidas de válvula de seguridad en el interior de la 
sala de calderas. También se dejarán sin aislar las tuberías de bajada de alimentación 
a los aparatos sanitarios, pero se protegerán con tubo de PVC corrugado para facilitar 
su libre dilatación y evitar el contacto entre el material de obra y las tuberías. 
 
El aislamiento escogido es a base de coquilla sintética de conductividad térmica menor 
que 0,04 W/m2 y de 10 mm con barrera de vapor, con accesorios aislados a base del 
mismo material. 
 
Una vez terminada la instalación de las tuberías, éstas se señalizarán con cinta 
adhesiva de colores normalizados, según normas DIN, en tramos de 2 a 3 metros de 
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separación y coincidiendo siempre en los puntos de registro, junto a válvulas o 
elementos de regulación. 
 
 

5. APARATOS SANITARIOS Y GRIFERÍA 
 

5.1. APARATOS SANITARIOS 
 
Distribuidos por el edificio se instalarán inodoros con depósito y lavabos en general. 
En el baño existente y catalogado también se dispone de bañera y bidé. En la zona de 
cafetería y cocina se dispondrá además de lavavajillas, fregadero, máquina de hielo y 
cafetera. 
 
Los aparatos sanitarios de los aseos serán de porcelana vitrificada color blanco. 
 

5.2. GRIFERIA 
 
Se contará con dispositivos de ahorro de agua en los grifos. 
 
La grifería de lavabos será a base de monomandos con cartucho cerámico, cromados, 
aireador, econonomizador para un caudal máximo de 12 l/min, llaves de regulación 
tipo escuadra con enlaces de alimentación en griferías de repisa (no murales). 
 
Las cisternas de los inodoros se equiparán con llaves de regulación tipo escuadra con 
enlace flexible en su alimentación y dispondrán de mecanismo de doble descarga. 
 
 

6. INSTALACIÓN DE SANEAMIENTO 
 

6.1. DESCRIPCIÓN GENERAL DE LA INSTALACIÓN  
 
La instalación de saneamiento del edificio está formada por los siguientes sistemas: 
 
 Recogida de aguas pluviales. 
 Recogida de aguas fecales. 
 
En la actualidad el edificio vierte las agua pluviales y las fecales al mismo punto. 
 
Se valorará la opción de modificar esta instalación para hacerla separativa. 
 
 

6.2. SISTEMA DE RECOGIDA DE AGUAS PLUVIALES: 
SISTEMA CONVENCIONAL 

 
El edificio ya dispone de una red de recogida de aguas pluviales, la cual no se 
pretende modificar en su distribución vista (recogidas de aguas y bajantes). 
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Se valorará la modificación de la red enterrada, que en la actualidad es mixta, para 
convertirla en separativa. 
  
 
 

6.3. SISTEMA DE RECOGIDA DE AGUAS FECALES 
 
El edificio ya dispone de una red de aguas fecales. 
 
Se pretende realizar los vertidos de los nuevos aparatos a los puntos existentes. 
 
La instalación estará formada básicamente por desagües individuales de aparatos y 
elementos o equipos con necesidad evacuación, a las bajantes existentes. 
 
El desagüe de los aparatos sanitarios se efectuará por el falso techo de la planta 
inferior hasta conectar al bajante. El desagüe de los aparatos sanitarios suspendidos 
que se encuentren próximos a los bajantes, se ejecutarán empotrados. 
 
Todos los aparatos sanitarios de esta instalación dispondrán de sifón individual para 
evitar la transmisión de olores desde la red de saneamiento al interior de los locales. 
 
El material empleado para los desagües, bajante, desplazamientos y colectores 
colgados de la red de saneamiento será el tubo de PVC según norma UNE-EN 1329-1 
tipo B o BD para los tramos enterrados para evacuación de aguas residuales a baja y 
alta temperatura, con accesorios de unión mediante junta elástica o encolados del 
mismo material.  
 
 

7. INSTALACIÓN DE EXTINCIÓN CONTRAINCENDIOS 
 

7.1. EXTINTORES PORTATILES 
 
El extintor manual se considera el elemento básico para un primer ataque a los 
conatos de incendio que puedan producirse en el edificio. Por esto se distribuirán 
extintores manuales portátiles de forma que cualquier punto de una planta se 
encuentre a una distancia inferior a 15 m de uno de ellos. 
  
En los locales o zonas de riesgo especial  se colocará como mínimo un extintor en el 
exterior y próximo a la puerta de acceso, además en el interior del local o de la zona 
se colocarán los necesarios para que:  
 
 en los locales de riesgo medio y bajo la distancia hasta un extintor sea como 

máximo de 15 m (incluyendo el situado en el exterior).  
 
Los extintores se colocarán en lugares muy accesibles, especialmente en las vías de 
evacuación horizontales y junto a las bocas de incendio equipadas a fin de unificar la 
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situación de los elementos de protección, la parte superior del extintor quedará como 
máximo a una altura de 1,70 m. 
 
El tipo de agente extintor escogido es fundamentalmente el polvo seco polivalente 
antibrasa, excepto en los lugares con riesgo de incendio por causas eléctricas donde 
serán de anhídrido carbónico. 
 
Los extintores serán del tipo homologado por el Reglamento de aparatos a presión 
(MIE-AP5) y UNE 23.110, con su eficacia grabada en el exterior y equipados con 
manguera, boquilla direccional y dispositivo de interrupción de salida del agente 
extintor a voluntad del operador. 
 
Los extintores tendrán las siguientes eficacias mínimas: 
 
 Áreas generales: 21A-113B 
 
 Locales y áreas de riesgo especial: 21A ó 55B 
 
 

8. ALARMA DE INCENDIOS 
 
Este proyecto consiste en dotar de una instalación de pulsadores manuales y sirenas. 
 
La instalación de alarma de incendios del edificio se iniciará en una nueva central 
automática situada en planta baja, según consta en planos; desde la central se 
efectuará una distribución de circuitos por el techo de la planta, colocando cajas de 
derivación en el lugar donde se prevé la instalación de algún elemento a conectar 
(pulsador, sirena de alarma). 
 
La Central dispondrá de un sistema automático de llamada por vía telefónica a la 
central del Servicio de Extinción Público o en su defecto a una central de alarmas 
exterior. 
 
La transmisión acústica de la alarma en el interior del edificio se realizará mediante las 
sirenas ópticas y acústicas, desde la Central de Detección se dará una señal, que 
puede ser automática y también manual, a este sistema para poder efectuar la 
transmisión de la alarma. 
 
Paralela a la red de datos se instalará otra línea de alimentación eléctrica a los 
elementos de la instalación que lo precisan (sirenas de alarma y elementos de control 
direccionables); esta línea de alimentación discurrirá paralela a la red de datos. 
 
El cableado de las líneas de detección se realizarán por tubos de PVC flexibles en 
tramos empotrados y tubo rígido de PVC en ejecución de superficie con cajas de 
derivación del mismo material. 
 
La instalación de las líneas de detección se efectuará mediante hilo trenzado o 
apantallado, de sección y tensión adecuada según recomendaciones del fabricante del 
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material de detección instalado. La sección mínima admitida será de 1 mm2, y de 500 
V de aislamiento. 
 
Los diámetros interiores de los tubos se calcularán en función del número de 
conductores que se deben alojar, siendo la sección interior del tubo como mínimo igual 
a 3 veces la sección total de los conductores. 
 
Los tubos se unirán entre si mediante accesorios adecuados a su clase y que 
aseguren la continuidad de la protección de los conductores. 
 
Debe resultar fácil la introducción y retirada de los conductores en los tubos después 
de colocados e instalados estos y sus accesorios, disponiendo para esto de los 
registros que se consideren necesarios y que en tramos rectos no estarán separados 
mas de 15 m. 
 
El número de curvas situadas entre dos registros consecutivos no será superior a 3. 
 
Los conductores se alojarán normalmente en los tubos después de colocados estos. 
 
Cuando los tubos se instalen en montaje superficial se tendrá en cuenta las siguientes 
prescripciones: 
 
 Los tubos se fijarán a las paredes o techos por medio de bridas contra la corrosión 

sólidamente sujetas. La distancia entre estas será como máximo de 0,50 m. Se 
dispondrán fijaciones a uno y otro lado de los cambios de dirección, de los 
empalmes y en la proximidad inmediata de las entradas en cajas o aparatos. 

 
 Las conexiones entre conductores se realizarán en el interior de cajas apropiadas, 

protegidas contra la corrosión en el caso de ser metálicas. Las dimensiones de 
estas cajas serán tales que permitan alojar holgadamente todos los conductores 
que deban contener. Su profundidad equivaldrá por lo menos al diámetro del tubo 
más grande más un 50 % de este, con un mínimo de 40 mm. Su diámetro o lado 
inferior será como mínimo de 60 mm. Se emplearán prensaestopas en las 
entradas de los tubos en las cajas de conexión. 

 
 En ningún caso se permitirá la unión de conductores, como empalmes o 

derivaciones, por simple retorcimiento entre si, sino que siempre deberá realizarse 
empleando bornes de conexión montados individualmente o constituyendo bloques 
o regletas de conexión. 
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1. INSTALACIÓN DE FONTANERÍA 
 

1.1. CONSUMOS UNITARIOS 
 
Los caudales de los puntos de consumo del edificio se resumen en la siguiente tabla: 
 
Consumos instantáneos por aparato y diámetros interiores de conexión 
 

 Caudal (l/s) PEX (mm) 

Bañera 0,30 25 

Bidé 0,10 16 

Fregadero 0,20 20 

Inodoro con depósito 0,10 16 

Lavabo 0,10 16 

Lavavajillas industrial 0,25 25 

Máquina de hielo 0,30 25 

Cafetera 0,10 16 

 

1.2. BASES DE CALCULO PARA LA RED DE FONTANERIA 
 
1.2.1. Cálculo del caudal instantáneo 
 
El caudal total instantáneo (Qtot) de un tramo se obtiene de la suma de caudales 
instantáneos (Qi) de los puntos de consumo situados aguas abajo, siendo ni el número 
de aparatos del tipo i aguas abajo. 
 

Q Q ntot i i  ( )  

 
 
1.2.2. Cálculo del caudal simultáneo 
 
Para el cálculo del caudal simultáneo a considerar en cada tramo se ha seguido la 
Norma Francesa NFP 41.204, a partir del caudal instantáneo del tramo y un 
coeficiente de simultaneidad obtenido con la siguiente expresión: 
 

K
n




1

1( )
 

 
donde n es el número de aparatos alimentados. 
 
El caudal simultáneo del tramo se obtiene con la siguiente expresión:  Qsim = Qtot x K 
 
Para el cálculo del caudal simultáneo a considerar en cada tramo se ha seguido la 
Norma Alemana DIN 1988, a partir del caudal instantáneo del tramo y un coeficiente 

15
/0

1/
20

16



ADECUACIÓN DE LA VILLA AGIRRETXEBERRI, LEGAZPIA – FONTANERÍA, SANEAMIENTO Y PCI 

  - 19 - 

 

de simultaneidad obtenido con la gráfica que da la norma. El coeficiente depende del 
uso del edificio (vivienda, oficina, hotel, almacén u hospital) y del caudal instantáneo 
del tramo. 
 
 
1.2.3. Cálculo de diámetros 
 
El diámetro de las tuberías se obtiene a partir de las velocidades máximas admitidas 
en circuitos de agua de fontanería: en tuberías metálicas la velocidad estará 
comprendida entre 0,50 y 2 m/s y en tuberías termoplásticos y multicapas entre 0,50 y 
3,5 m/s. También se tendrá en cuenta aquellos edificios que exigen un nivel acústico 
bajo (teatral, auditorios, …) donde la velocidad de diseño no debería superar 1,5 m/s. 
El diámetro nominal (DN) se calcula con la siguiente expresión 
 

DN mm
Q l s

V m s
acometida( )

. ( / )

( / )





4 000


 

 
donde Q es el caudal simultáneo en l/s y v la velocidad en m/s. 
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1.3.  CALCULOS RED DE FONTANERIA 
 

Caudal Coef. Caudal Diámetro Denominación

Consumo Tramo Simult. Simult. Interior Tubería

(l/s) (l/s) (mm) (m/s)

I 0,100 1,00 0,100 11,60 0,946 PEX16

L 0,100 1,00 0,100 11,60 0,946 PEX16

B 0,300 1,00 0,300 18,00 1,179 PEX25

Bi 0,100 1,00 0,100 11,60 0,946 PEX16

2I 0,200 1,00 0,200 14,40 1,228 PEX20

2I+L 0,300 0,71 0,212 14,40 1,303 PEX20

3I 0,300 0,71 0,212 14,40 1,303 PEX20

3L 0,300 0,71 0,212 14,40 1,303 PEX20

3I+3L 0,600 0,45 0,268 18,00 1,054 PEX25

3I+2L 0,500 0,50 0,250 18,00 0,982 PEX25

B+L 0,400 1,00 0,400 18,00 1,572 PEX25

B+Bi 0,400 1,00 0,400 18,00 1,572 PEX25

B+Bi+L 0,500 0,71 0,354 18,00 1,389 PEX25

B+Bi+L+I 0,600 0,58 0,346 18,00 1,361 PEX25

2L 0,200 1,00 0,200 14,40 1,228 PEX20

I+L 0,200 1,00 0,200 14,40 1,228 PEX20

F 0,200 1,00 0,200 14,40 1,228 PEX20

LVI 0,250 1,00 0,250 18,00 0,982 PEX25

MH 0,300 1,00 0,300 18,00 1,179 PEX25

CAF 0,100 1,00 0,100 11,60 0,946 PEX16

MH+F 0,500 1,00 0,500 23,20 1,183 PEX32

MH+F+LVI 0,750 0,71 0,530 23,20 1,255 PEX32

MH+F+LVI+CAF 0,850 0,58 0,491 23,20 1,161 PEX32

F+I+L 0,400 0,71 0,283 18,00 1,112 PEX25

F+I+L+LVI 0,650 0,58 0,375 18,00 1,475 PEX25

MH+2F+2LVI+CAF+I+L 1,500 0,38 0,567 23,20 1,341 PEX32

F+L 0,300 1,00 0,300 18,00 1,179 PEX25

2F+L 0,500 0,71 0,354 18,00 1,389 PEX25

Velocidad
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2. INSTALACIÓN DE SANEAMIENTO 
 

2.1. DISEÑO DE LAS REDES DE SANEAMIENTO  
 
El cálculo se realiza utilizando el m étodo indicado en el docum ento HS5 del CTE. 
 
Datos de partida: 
 

o Núm ero de plantas del bajante 
o Nº de unidades de desagüe (UD) totales del bajante según la tabla 4.1 

 
La adjudicación de UD a cada tipo de aparato y los diám etros m ínim os de los sifones y las 
derivaciones individuales correspondientes se establecen en la tabla 4.1 en función del 
uso. 

 
 
 
El diám etro de las bajantes se obtiene en la tabla 4.4 com o el m ayor de los valores 
obtenidos considerando el m áxim o núm ero de UD en la bajante y el m áxim o núm ero de UD 
en cada ram al en función del núm ero de plantas. 
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Para realizar el cálculo del caudal de la red fecal se ha seguido el m étodo indicado en la 
UNE-EN  12056-2000. 
 
A cada aparato sanitario se le asigna un valor de conexión: 
 

APARATO  
Valores Conexión 

CT 50%  
Valores Conexión 

CT 70%  

Bañera B 0,8 0,6 

Bidé BI 0,5 0,3 

Fregadero restaurante FR 2 1,5 
Inodoro con cisterna I 2 1,8 

Lavabo L 0,5 0,3 

Lavaplatos com ercial LVC 1,5 1,2 
 
a partir de la sum a de todos los valores de conexión de cada ram al se aplica la siguiente 
fórm ula: 
 

Q K W
l

sf S 



  

 
donde el factor K es función del tipo de edificio y W s es el valor de conexión de cada 
aparato. 
 

Tipo de edificio K 

Viviendas, restaurantes pequeños, hoteles pequeños y oficinas 0,5 
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3. EXTINCIÓN CONTRA INCENDIOS 
 

3.1. EXTINTORES 
 
Distancia máxima desde cualquier punto de una planta hasta un extintor: 15 m. 
 
Los extintores tendrán las siguientes capacidades y eficacias mínimas: 
 
 Polvo seco polivalente antibrasa: 6 kg 21A-113B 
 Anhídrido carbónico (CO2): 5 kg 55B 
 Polvo seco polivalente antibrasa sobre carro: 25 kg 
 Anhídrido carbónico (CO2): 2 x 10 kg 
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PLIEGO DE CONDICIONES TECNICAS 
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1. SOPORTES PARA TUBERIAS 
 
Los soportes de las columnas y bajantes abrazarán enteramente el tubo mediante 
pletina curvada en forma de semicírculos con orejas taladradas para unir los dos 
semicírculos mediante tornillos y tuercas, fijados a elementos de la propia construcción 
si es posible o a perfiles metálicos dispuestos al efecto. 
 
Los soportes de las distribuciones horizontales se realizarán mediante un elemento 
formado por dos perfiles en L unidos entre sí por los extremos con pletinas, dejando 
entre ambos perfiles una rendija de 2 cm aproximadamente soportados del techo con 
varilla roscada anclada al mismo spitrox. Las tuberías se apoyarán en el soporte 
mediante cañas soldadas al perfil y de diámetro inmediatamente superior al de la tube-
ría que soporta y disponiendo una abrazadera para sujetar el tubo. De esta forma el 
tubo puede dilatar libremente excepto en los puntos que se determinen como fijos. 
Entre la media caña, abrazadera y el tubo se dispondrá una junta de goma y se 
cuidará que entre el soporte en V, la varilla roscada y la tuerca haya algún elemento 
antivibratorio.  
 
Los soportes de los colectores de los bajantes se realizarán con perfiles en U 
soportados del techo con varilla roscada anclada al mismo spitrox. La sujeción del 
colector al perfil se realizará mediante pletina adaptada al tubo y atornillada al perfil.  
 
Los soportes de las tuberías de fontanería y climatización llevarán una junta de goma 
que abrace enteramente el tubo para evitar el contacto directo del tubo con el soporte. 
En las tuberías de las instalaciones de extinción de incendios la junta de goma se 
sustituirá por tres capas de cinta adhesiva plástica para cumplir las especificaciones 
de las compañías de seguros. 
 
Todos los elementos metálicos montados en la intemperie serán construidos en 
perfiles laminados de acero y posteriormente galvanizados, toda la tornillería, tuercas, 
tornillos, arandelas, etc. estarán construidos en acero inoxidable.  
 
Todos los elementos metálicos montados en el interior del edificio serán construidos 
en perfiles laminados de acero y recubiertos con pintura anticorrosiva, toda la 
tornillería, tuercas, tornillos, arandelas, etc. estarán construidos en acero y 
posteriormente "pavonados". 
 
La distancia máxima entre soportes, para tuberías de acero negro y acero 
galvanizado, será la indicada en la siguiente tabla: 
 

DIAMETRO 
TUBERIA (DN, mm) 

DISTANCIA MAXIMA ENTRE SOPORTES (m) 
Tramos verticales Tramos horizontales 

15 2,5 1,8 
20 3,0 2,5 
25 3,0 2,5 
32 3,0 2,8 
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DIAMETRO 
TUBERIA (DN, mm) 

DISTANCIA MAXIMA ENTRE SOPORTES (m) 
Tramos verticales Tramos horizontales 

40 3,5 3,0 
50 3,5 3,0 
65 4,5 3,0 
80 4,5 3,5 

100 4,5 4,0 
125 4,5 4,0 

150 y superior 4,5 4,0 
 
 
2. TUBERIAS DE POLIETILENO RETICULADO (PE-X) 
 
Las tuberías de polietileno reticulado estarán construidas en polietileno de muy alta 
densidad con la adición de catalizadores orgánicos. Deberán cumplir las 
características físicas, físico-químicas y mecánicas mínimas especificadas en la norma 
UNE-EN ISO 15875-1/2/3/4 así como los métodos de ensayo para evaluarlas. 
 
Las tuberías de polietileno reticulado se ajustarán al diámetro nominal y espesor 
mínimo de pared en función de la serie de tubo que se trate, según la tabla siguiente: 
 

DN mm 
Espesores nominales, e mm 

Serie 5,0 Serie 3,2 
   

12 1,3 1,8 
16 1,5 2,2 
20 1,9 2,8 
25 2,3 3,5 
32 2,9 4,4 
40 3,7 5,5 
50 4,6 6,9 
63 5,8 8,6 
75 6,8 10,3 
90 8,2 12,3 

110 10,0 15,1 
125 
140 
160 

11,4 
12,7 
14,6 

17,1 
19,2 
21,9 

 
Las aplicaciones de cada una de las serie será la siguiente: 
 
Serie 5,0: Distribución de agua fría. 
 
Serie 3,2: Distribución de agua fría y caliente sanitaria hasta 60 ºC. 
 
En todos los casos de aplicaciones a la intemperie: tendrán que ser convenientemente 
protegidos y estabilizados frente a las radiaciones de rayos ultravioletas. 
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Las uniones de este tipo de tubo se realizarán solo mediante accesorios de tipo 
mecánico a compresión, ya que no es posible su encolado ni la unión por termofusión. 
 
Los tubos irán marcados en continuo y cada metro como mínimo con los siguientes 
datos: 
 

a) Identificación del fabricante. 
b) Nombre del producto. 
c) Aplicaciones autorizadas con temperaturas y presiones máximas admisibles 

correspondientes. 
d) Diámetro y espesor nominal. 
e) Año de fabricación. 
f) Referencia a la norma a la que pertenece y sistema de reticulado. 

 
 
 
3. TUBERIAS PVC PARA DESAGÜES Y BAJANTES 
 
Los tubos se designarán por su diámetro nominal y serán del tipo y espesor de 
paredes indicado en las mediciones. 
 
Los tubos deberán presentar interior y exteriormente una superficie regular y lisa, 
estando los extremos y accesorios perfectamente limpios antes de realizar las 
uniones.  
 
Para las uniones de tubos, derivaciones y cambios de dirección se emplearán siempre 
accesorios prefabricados normalizados, aceptándose los curvados en caliente y 
perforaciones en los tubos solamente en los casos autorizados por la D.F. Para los 
bajantes se emplearán copas o juntas de goma. 
 
Al atravesar los muros y suelos se utilizarán manguitos que reserven alrededor del 
tubo un espacio vacío anular de 3 a 5 cm y de ninguna forma deben quedar 
bloqueados por muros y forjados. En los lugares que sea necesario se colocarán pie-
zas especiales de dilatación para dejar trabajar al tubo libremente.  
 
Los soportes abrazaderas se colocarán a distancias no superiores a 1,5 metros en 
tramos verticales y 1,0 metros en tramos horizontales. 
 
Las uniones de los tubos de PVC con otros materiales se realizarán siempre con 
piezas de latón o con uniones a tubo metálico.  
 
En los extremos de cada tramo horizontal de gran longitud se dispondrá de un tapón 
de registro. 
 
Asimismo se dispondrá de tapón de registro a “pie de bajante”. 
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Los desagües de aparatos se realizarán con tubería de PVC serie B según UNE-EN 
1329-1:1999. Los bajantes fecales, pluviales y mixtos se realizarán con tubería serie 
“B” según UNE-EN 1329-1:1999. 
 
Los colectores colgados se realizaran con tubería de PVC serie “BD” según UNE-EN 
1329-1:1999. 
 
 
 
4. TUBERIAS DE POLIETILENO (PE) DE ALTA Y BAJA DENSIDAD 
 
Materiales 
 
Estas tuberías se ajustarán en cuanto a medidas y características a la norma UNE 
53.131-90. 
 
Los materiales empleados para la fabricación de los tubos comprendidos en esta 
norma estarán formados por: 
 

a) Polietileno de baja, media o alta densidad según se define en UNE-EN ISO 
1872-1 y UNE-EN ISO 1872-2. 

 
b) Negro de carbono cuyas características serán las siguientes: 

 
 Densidad      1,5 - 2,0 g/ml 
 Materias volátiles, máxima   9,0 % en peso 
 Tamaño medio de partícula   0,010 - 0,025 µm 
 Extracto en tolueno    0,10 % en peso 
 

c) Antioxidantes 
 
Aspecto 
 
Los tubos estarán exentos de burbujas y grietas, presentando sus superficies exterior 
e interior un aspecto liso libre de ondulaciones u otros defectos eventuales. 
 
Medidas 
 
Los diámetros y espesores nominales de los tubos se dan en la tabla siguiente: 
 

Diámetro 

nominal 

Dn mm 

Espesores para presiones nominales en MPa (UNE 53.131-90) 
“ CEN/TC155

PE 100 

(=80) 

PN 16 

PE 32 PE 50 A PE 50 B 

Serie 8 

(Pn 0,4) 

Serie 5 

(Pn 0,6) 

Serie 3,2 

(Pn 1,0) 

Serie 2 

(Pn 1,6) 

Serie 

12,5 

(Pn 0,4) 

Serie 8 

(Pn 0,6) 

Serie 5 

(Pn 1,0) 

Serie 

3,2 

(Pn 1,6) 

10 - - 2,0 2,0 - - 2,0 2,0 - 

12 - - 2,0 2,4 - - 2,0 2.0 - 

16 - 2,0 2,2 3,2 - - 2,0 2,2 . 
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Diámetro 

nominal 

Dn mm 

Espesores para presiones nominales en MPa (UNE 53.131-90) 
“ CEN/TC155

PE 100 

(=80) 

PN 16 

PE 32 PE 50 A PE 50 B 

Serie 8 

(Pn 0,4) 

Serie 5 

(Pn 0,6) 

Serie 3,2 

(Pn 1,0) 

Serie 2 

(Pn 1,6) 

Serie 

12,5 

(Pn 0,4) 

Serie 8 

(Pn 0,6) 

Serie 5 

(Pn 1,0) 

Serie 

3,2 

(Pn 1,6) 

20 - 2,0 2,8 4,0 - - 2,0 2,8 2,0 

25 2,0 2,3 3,5 5,0 - 2,0 2,3 3,5 2,3 

32 2,0 2,9 4,4 6,4 - 2,0 2,9 4,4 2,9 

40 2,4 3,7 5,5 8,0 2,0 2,4 3,7 5,5 3,7 

50 3,0 4,6 6,9 10,0 2,0 3,0 4,6 6,9 4,6 

63 3,8 5,8 8,6 12,6 2,4 3,8 5,8 8,6 5,8 

75 4,5 6,8 10,3 15,0 2,9 4,5 6,8 10,3 6,8 

90 5,4 8,2 12,3 - 3,5 5,4 8,2 - 8,2 

110 6,6 10,0 15,1 - 4,2 6,6 10,0 - 10,0 

125 7,4 11,4 17,1 - 4,8 7,4 11,4 - 11,4 

140 8,3 12,7 19,2 - 5,4 8,3 12,7 - 12,7 

160 9,5 14,6 21,9 - 6,2 9,5 14,6 - 14,6 

180 10,7 16,4 24,6 - 6,9 10,7 16,4 - 16,4 

200 11,9 18,2 27,3 - 7,7 11,9 18,2 - 18,2 

225 13,4 20,5 - - 8,6 13,4 20,5 - - 

250 14,8 22,7 - - 9,6 14,8 22,7 - 22,7 

280 16,6 25,4 - - 10,7 16,6 25,4 - - 

315 18,7 28,6 - - 12,1 18,7 28,6 - 28,6 

355 21,1 - - - 13,6 21,1 32,3 - - 

400 23,7 - - - 15,3 23,7 36,4 - 36,4 

450 26,7 - - - 17,2 26,7 41,0 - 41,0 

500 29,6 - - - 19,1 29,6 45,5 - 45,5 

560 - - - - 21,4 33,2 - - 50,9 

630 - - - - 24,1 37,4 - - 57,3 

710 - - - - 27,2 42,0 - - - 

800 - - - - 30,6 47,4 - - - 

 
Designación 
 
Un tubo de polietileno se designará como mínimo por: 
 

a) La referencia al material (PE 32, PE 50A, PE 50B). 
 

b) Su diámetro nominal. 
 

c) Su presión nominal. 
 

d) Norma que cumple. 
 
Marcado 
 
Un tubo de polietileno se marcará de forma indeleble como mínimo cada metro de 
longitud, indicándose como mínimo: 
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a) Identificación del fabricante. 

 
b) La referencia al material (PE 32, PE 50A, PE 50B). 

 
c) Su diámetro nominal. 

 
d) Su espesor nominal. 

 
e) La presión nominal. 

 
f) Año de fabricación. 

 
g) Norma que cumple. 

 
Unión mediante accesorios resistentes a la tracción 
 
Referente a este grupo e independientemente de la resistencia de la unión, para la 
unión de tuberías de polietileno de cualquier tipo (PE-32 ó PE-50), se emplean tanto 
los accesorios fabricados en materiales plásticos como los de metal (generalmente 
bronce, latón y acero). La elección entre estas dos clases, dependerá normalmente del 
medio en el cual las tuberías vayan a ser usadas y el líquido a conducir, además de 
las consideraciones económicas. En medios corrosivos son preferibles los accesorios 
de material plástico, debido a su mejor resistencia química. 
 
Los accesorios y uniones destinados a ser usados con tuberías de polietileno deben 
estar diseñados para prestar en la práctica, el mismo servicio de funcionamiento a 
largo plazo que las propias tuberías. En cada caso se deberá comprobar con las 
indicaciones del fabricante si la resistencia del accesorio se corresponde con la 
presión de trabajo de la instalación. 
 
Las uniones con accesorios roscados, no deberán realizarse roscando directamente la 
tubería, sino a través de accesorios de transición. 
 
Aparte de la función específica de todo accesorio, que es producir una unión estanca, 
determinados tipos permiten, poder hacer trabajar la unión a tracción. 
 
Condiciones de instalación 
 
Se cumplirán las técnicas recomendadas en la UNE 53-394-92-IN. 
 
Las tuberías se suministrarán en obra en rollos de gran longitud en tuberías de hasta 
90 mm de diámetro como fabricaciones normales, y sobre bobinas en diámetros 
superiores. 
 
Referente al enterrado mediante zanja debe primeramente tenerse en cuenta que las 
tuberías de polietileno son consideradas como conducciones de material flexible, en 
donde una deformación ilimitada, no necesariamente puede producir una rotura sino 
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una deformación permanente en razón de la carga y del tiempo de aplicación de la 
citada carga. 
 
La anchura de las zanjas tendrá dos alternativas en función de si el tubo, por las 
condiciones locales particulares, puede ser soldado o unido fuera de la zanja o no. En 
el primer caso las zanjas pueden ser mucho más estrechas que en el segundo, en que 
la anchura no será inferior a la suma del diámetro más 30 cm con un mínimo de 40 cm 
en diámetros inferiores a 110 mm y de 60 cm en los diámetros superiores. 
 
En cuanto a la profundidad mínima de la zanja es función de las cargas fijas y móviles 
que puedan existir, de la protección de las tuberías frente a las bajas temperaturas y 
del diámetro de la tubería y su espesor. 
 
Se realizará un lecho de arena en la zanja con una altura de entre 0,15 a 0,30 m. 
 
 
 
5. VALVULAS DE MARIPOSA Y DE BOLA 
 
Las válvulas previstas en proyecto para interrupción del flujo del agua serán del tipo 
bola roscadas hasta 2" y de tipo mariposa con bridas para los diámetros superiores. 
 
Deberán permitir una presión de prueba del 50 % superior a la de trabajo sin que se 
produzcan goteos durante la prueba. 
 
Todas las válvulas se instalarán en lugares accesibles. 
 
Cuando la tubería no vaya empotrada en el muro se colocará una abrazadera a una 
distancia no mayor de 15 cm de la válvula para impedir todo movimiento de la tubería.  
 
Ninguna válvula se instalará con su vástago por debajo de la horizontal. 
 
Toda válvula llevará colgado un disco de PVC de 12 cm de diámetro en sala de 
máquinas y de 8 cm en el resto de los casos, de diferentes colores, con indicación del 
tipo de circuito y cuantas indicaciones sean precisas para el correcto funcionamiento 
de la instalación. El precio de estas señalizaciones debe estar incluido en el precio 
unitario de las válvulas. 
 
   
6. LLAVE GENERAL DE COMPUERTA 
 
Será una llave del tipo de compuerta roscada o embridada. Permitirá el corte total del 
paso de agua y su cuerpo será bronce o fundición con mecanismo de bronce. Tendrá 
un espesor mínimo de 2 mm y permanecerá estanca a una presión de 15 atm. 
 
Irá alojada en cámara impermeabilizada y con desagüe, situada en el interior del 
inmueble, en zona común, fácilmente accesible y próxima a la entrada del edificio.  
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En el paso de la conducción a través de muros o forjados se recibirá con mortero de 
cal un manguito pasamuros de fibrocemento con holgura mínima de 10 mm y se 
rellenará el espacio libre con masilla plástica. 
 
Tanto el diámetro de la llave como las dimensiones mínimas de la cámara se ajustarán 
a las especificadas. 
 
 
7. CONTADORES DE AGUA 
 
El aparato registrador del gasto de agua permitirá medir el caudal de agua que pasa a 
través. Será del tipo especificado en las mediciones o en su defecto de cualquier otro 
tipo excepto el de cuadrante anegado o el de émbolo giratorio. Este último sólo se 
utilizará para aguas muy puras.  
 
En todos los casos la construcción será sencilla y los materiales empleados no se 
alterarán al contacto con el agua ni la contaminación. Cualquiera que sea su 
fabricación llevarán grabados su marca, año de fabricación, tipo, dirección del agua y 
calibre en mm. Asimismo estará homologado por la Delegación de Industria.  
 
El contador irá roscado o embridado al tubo y quedará alojado en armario o cámara 
impermeabilizada y con desagüe, situado en el interior del inmueble en zona común 
fácilmente accesible y próxima a la entrada del edificio. Junto al contador irán las 
correspondientes llaves de compuerta y el grifo de comprobación. Todos ellos 
roscados o embridados al tubo. Los utilizados en los circuitos de agua caliente serán 
del tipo adecuado para este uso. 
 
8. AISLAMIENTO ESPUMA ELASTOMERICA Y AISLAMIENTO CON

ACABADO DE ALUMINIO PARA INTEMPERIE 
  
Todas las superficies y tuberías estarán perfectamente limpias y secas antes de 
aplicarse el aislamiento y una vez que tubería y equipos hayan sido sometidos a las 
pruebas y ensayos de presión. 
 
Para aislar tuberías que todavía no estén instaladas en su lugar definitivo, se deslizará 
la coquilla por la tubería antes de roscarla o soldarla. Una vez colocados se aplicará 
una fina capa de pegamento presionando las superficies a unir.  
 
Para aislar tuberías ya instaladas se cortará la coquilla flexible longitudinalmente con 
un cuchillo. Cortada la coquilla se debe encajar en la tubería. El corte y las uniones se 
sellarán con pegamento aplicado uniformemente y ligeramente, presionando las dos 
superficies una contra otra firmemente durante algunos minutos después de aplicar el 
pegamento para que se sellen las células de la coquilla formando una barrera de 
vapor. Se aislarán igualmente todas las válvulas y accesorios.  
 
Una vez colocado el aislamiento se procederá a la protección y señalización de las 
conducciones con dos capas de pintura vinílica. 
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Acabado en aluminio 
 
El aislamiento en los lugares indicados en mediciones se terminará con chapa de 
aluminiomanganeso, resistente a la corrosión, debiendo mecanizarse en obra con 
máquinas herramientas adecuadas, montándose con solapas en todas sus juntas de 
50 a 100 mm de ancho, según las dimensiones de las tuberías o aparatos. 
 
Los diferentes elementos de la chapa deben afianzarse con tornillos de acero 
inoxidable 18/8 o de duro-aluminio.  
 
La protección de los codos o curvas de las tuberías, tes, reducciones, fondos de 
aparatos y superficies de forma irregular, se realizará mediante segmentos de chapa, 
previamente trazados, bordoneados y machihembrados y montados de forma que se 
adapten perfectamente a la superficie del aislamiento.  
 
En caso de aislamiento de válvulas, bridas y otros accesorios que requieran un 
aislamiento desmontable, se construirán cajas desmontables de chapa de aluminio, 
con el aislamiento fijado en su interior, de forma que permitan un fácil desmontaje de 
cada una de estas unidades que en lo posible serán construidas en dos piezas únicas. 
Para fijación de las cajas desmontables, se utilizarán cierres de palanca articulada de 
aluminio duro que se remacharán a las cajas.  
 
Los espesores recomendables de las chapas son:  
 
 En aparatos y tuberías de diámetro mayor e igual a 10": 1 mm.  
 
 En tuberías de diámetros mayores de 2" y menores de 10": 0,8 mm.  
 
 En tuberías de diámetros menores de 2": 0,6 mm.  
 
   
9. REGISTROS DE LA RED DE SANEAMIENTO 
 
Los elementos de registro serán suficientes para permitir la limpieza y comprobación 
en cada punto de la red serán estancos y fáciles de limpiar y las tapas de cierre serán 
seguras y practicables sin que se emplee cemento o yeso en el cierre de una tapa de 
registro. 
 
Los registros como norma general, se situarán perpendicularmente a la dirección de 
las aguas residuales. 
 
Se colocarán registros en: 
 
 Los cambios de dirección o de pendiente. 
 
 Al pie de cada bajante. 
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 En los encuentros de las tuberías. 
 
 Al comienzo de todo albañal o conducto colector. 
 
 Antes de la acometida a la red de alcantarillado. 
 
 Cada 15 m si es de diámetro 100 mm o inferior y cada 30 m si los diámetros son 

mayores. 
 
 
10. SIFONES SIMPLES 
 
Todos los aparatos sanitarios que no tengan incluido un cierre hidráulico dispondrán 
en su desagüe de un sifón. Tendrán como misión impedir la salida de los gases 
existentes en las redes de desagüe a través de las válvulas de los aparatos. 
 
Los sifones serán lisos y de un material resistente a las aguas evacuadas. 
 
El diámetro interior del sifón debe ser por lo menos igual al del tubo de desagüe. Un 
mismo aparato no debe tener dos sifones. 
 
La cota que define la altura del agua del cierre hidráulico no debe ser menor de 5 cm 
ni superior a 10 cm. Es conveniente que no pase de 6 a 7 cm para las aguas negras y 
debe ser de 10 cm para desagües de agua de lluvia o sucias sin materias sólidas y 
con uso poco frecuente. 
 
Los sifones deben ser accesibles y llevar un tapón roscado para su limpieza. 
 
Los sifones deberán colocarse lo más cerca posible del desagüe del aparato, la 
distancia en vertical desde las válvulas de desagüe al tramo de descarga del sifón no 
será mayor de 60 cm para evitar el autosifonado. 
 
Además deberá cumplir con las normas, según tipo: 
UNE- 37207:1978 
UNE-EN 1253-1: 2003 
UNE-EN 1253-4:2000 
 
 
11. APARATOS SANITARIOS 
 
Serán de cerámica, acero inoxidable o fundición esmaltada. 
 
La distribución se ajustará a las indicaciones de los planos del Proyecto. 
 
Los aparatos sanitarios quedarán siempre nivelados. Se comprobarán de la forma 
siguiente: 
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 Para bañeras, lavabos, fregaderos, lavaderos, etc. por la horizontabilidad del borde 
anterior de la cubeta. 

 
 Para los bidés, cubetas de inodoros, etc. por la horizontabilidad de sus gargantas 

laterales. 
 
Los aparatos podrán ir fijados al suelo mediante tornillos de anclaje y fijados al muro 
mediante ménsulas, pernos o tornillos sobre tacos de madera. 
 
Los recipientes presentarán las siguientes características: 
 

a) Homogeneidad de la pasta (productos cerámicos). 
 

b) Inalterabilidad y resistencia del esmalte (productos cerámicos). 
 

c) La evacuación será rápida, silenciosa y total. 
 
Además deberán cumplir con las normas UNE correspondientes.  
 
12. GRIFERIA 
 
La grifería presentará las características siguientes: 
 
 No presentará defectos. 
 
 Las maniobras de apertura y cierre no han de producir ningún ruido, zumbido o 

vibración. 
 
 La empaquetadura debe ser estanca. 
 
 Las condiciones anteriores deberán ser cumplidas bajo todas las presiones, tanto 

de servicio como de prueba. 
 
 El sistema de cierre no deberá producir golpes de ariete capaces de provocar la 

subida de presión al doble de la de servicio fijado. 
 
 Desde el punto de vista del acabado de fabricación los grifos deberán tener el 

exterior pulimentado, limado o desbastados según los casos, o simplemente 
fundido, pero en todos los casos perfectamente desbarbados, sin asperezas ni 
cavidades. Además las partes que trabajen deberán estar perfectamente 
mecanizadas y funcionar sin juego apreciable. 

 
 Los pasos de rosca deberán corresponder a los normalizados. 
 
Todas las griferías se desmontarán antes de su colocación y se ensebarán para evitar 
goteos y suavizar su funcionamiento. 
 
El grifo no se recibirá con mortero de cemento en la cerámica del aparato. 
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13. PULSADOR MANUAL DE ALARMA DE INCENDIOS 
 
La alarma se debe activar al romper el cristal sin necesidad de usar ningún 
instrumento adicional (p.ej. un martillo). La ventana de cristal debe estar diseñada de 
forma que previene los daños provocados por golpes. 
 
El pulsador se debe poder conectar junto con otros dispositivos interactivos, como por 
ejemplo detectores de humos en un bucle de detección. 
 
El pulsador manual, en caso de un cortocircuito, se tiene que poder desconectar de la 
línea de detección de forma que no se interrumpe el correcto funcionamiento del resto 
de detectores conectados a la línea de detección. La función de desconexión se debe 
poder configurar en la central de manera que se pueda desactivar cuando se ha 
reparado el cortocircuito. 
 
El pulsador tiene que tener comunicación digital con la central con base a un protocolo 
de reconocimiento de errores con transmisión múltiple de la información. 
 
El pulsador debe tener un LED incorporado que se active cuando se activa el pulsador. 
El pulsador se tiene que poder probar sin necesidad de romper el cristal. 
 
El pulsador irá montado a una altura máxima de 1,5 m desde el nivel del suelo. 
 
La sustracción no autorizada de los pulsadores debe activar una alarma. 
 
El pulsador debe cumplir la norma UNE-EN 54-11, la norma BS 5839-2, la norma UNE 
23008-2 i la norma UNE 23.007-14:1996. 
 
El pulsador se tiene que poder montar en una caja de montaje visto que contenga 
como mínimo las bornas necesarias para la conexión de los cables. 
 
La parte que contiene el circuito de la electrónica se tiene que poder montar por 
separado justo antes de la puesta en servicio de forma que se puedan prevenir daños 
ocasionados por manipulaciones inapropiadas. 
 
 
RESUMEN DE CARACTERISTICAS 
 

Características Clasificación/Procedi-

miento de pruebas 

Valor 

Tensión funcionamiento  16 a 28 V, modulada 

Corriente de funcionamiento  Tip 150µA 

Velocidad de transmisión de datos   167 baud. 

Temperatura de funcionamiento  -25ºC a +60ºC 
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Características Clasificación/Procedi-

miento de pruebas 

Valor 

Temperatura de almacenamiento  -30ºC a + 75ºC 

Humedad relativa 

- DM1131 

- DM1133, DM1134 

  

95% 

100% 

Categoría de pruebas CEI 68-1 25/060/42 

Categoría de protección 

- DM1131 

- DM1133, DEM1134 

UNE 20324  

IP24D 

IP54 

Protección interfer. electr. UNE-EN54-11 y UNE-

EN 61000-4-3 

(1MHz a 1 Ghz) 

50V7m 

Color: rojo  -RAL 3000 

Bornas  0,2 A 1,5 mm² 

Etiquetado de conformidad para la 

CE 

 Si 

Normas/Homologaciones BS 5839-2, UNE-EN54-11, UNE 23008-2: 1988, UNE 23007-14: 

1996 

 

 
 
   
14. EXTINTORES POLVO SECO PRESION INCORPORADA 
 
Los extintores se colocarán siempre en sitios visibles y de fácil acceso. 
 
Deberán ajustarse a las especificaciones de las normas UNE 23-110 y estar 
homologados por el Ministerio de Industria y Energía, figurando en su placa el tipo y 
capacidad del agente extintor, vida útil, eficacia de extinción y tiempos de descarga. 
 
El extintor dispondrá de manguera y boquilla direccional para facilitar el trabajo al 
operador, dispositivo para interrupción de salida del agente extintor a voluntad del 
operador y manómetro para comprobar la presión. 
 
Para su colocación se fijará soporte a la columna o paramento vertical por un mínimo 
de dos puntos, de forma que una vez dispuesto sobre dicho soporte el extintor, la parte 
superior quede como máximo a 170 cm del suelo. 
 
Podrán usarse para cualquier tipo de fuego A, B, C y eléctrico, para lo cual dispondrán 
del tipo de agente extintor adecuado. 
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Los extintores estarán fabricados en acero de alta calidad, soldados en su parte 
central y acabados exteriormente en pintura epoxy de color rojo. 
 
Las eficacias mínimas exigidas para este tipo de extintores, según su capacidad, serán 
las siguientes: 
 

Capacidad 

Extintor kg 

Hogar 
tipo A 

Hogar 
tipo B 

6/9 21 113 

12 34 144 

25 -- -- 

50 -- -- 

 
 
15. EXTINTORES DE ANHIDRIDO CARBONICO 
 
Los extintores se colocarán siempre en sitios visibles y de fácil acceso. 
 
Deberán ajustarse a las especificaciones de las normas UNE 23-110 y estar 
homologados por el Ministerio de Industria y Energía, figurando en su placa el tipo y 
capacidad del agente extintor, vida útil, eficacia de extinción y tiempos de descarga. 
 
El extintor dispondrá de manguera y boquilla direccional para facilitar el trabajo al 
operador y dispositivo para interrupción de salida del agente extintor a voluntad del 
operador. 
 
Para su colocación se fijará soporte a la columna o paramento vertical por un mínimo 
de dos puntos, de forma que una vez dispuesto sobre dicho soporte el extintor, la parte 
superior quede como máximo a 170 cm del suelo. 
 
Son especialmente recomendables para los fuegos tipo B por su gran potencia 
extintora. 
 
Los extintores estarán fabricados en acero estirado sin soldadura, con válvula de latón 
estampado, maneta de disparo rápido, manguera de alta presión con blindaje trenzado 
y lanza-boquilla totalmente dieléctricas. 
 
Las carretillas para extintores de gran capacidad estarán construidas en tubo de acero 
y dispondrán de sujeciones para botellones y accesorios, ruedas con banda de goma, 
suspensión por muelles helicoidales y anilla de remolque. 
 
Las eficacias mínimas exigidas para este tipo de extintores, según su capacidad, serán 
las siguientes: 
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Capacidad 
Extintor kg 

Hogar 
tipo B 

5 55 

10 -- 

20 -- 

   
16. PULSADOR MANUAL DE ALARMA 
 
El pulsador de alarma será adecuado para su instalación sobre mesas o paredes 
(superficie), o empotrado en mesas, mostradores o cajas registradoras. 
 
El contacto SPDT de alarma estará contenido dentro de una caja de plástico de 
dimensiones mínimas. 
 
La tapa de la caja estará protegida mediante un interruptor contra sabotajes. 
 
Un disco de papel blanco marcado "ALARMA" cubrirá el pulsador de alarma y 
señalizará que el dispositivo ha sido actuado. 
 
Dispondrá de dos terminales de reserva para la conexión de resistencias de final de 
línea. 
 
Especificaciones: 
 
 Rango de los contactos  30 Vcc/25 mA 
 
 
 
17. SIRENA DE ALARMA DE MEDIA POTENCIA 
 
Todos los dispositivos de alarma deberán funcionar con 12 Vcc y en una frecuencia 
auditiva entre 0,5 y 2,7 kHz. 
 
Los dispositivos de alarma utilizados al aire libre o en zonas con riesgo de explosión 
(deflagración) deberán ser suministrados con la categoría de protección adecuada o 
con la homologación correspondiente. 
 
Sirena de alarma tono alternativo 
 
La bocina de alarma de media potencia deberá producir una alarma de tono alternativo 
y será adecuada para aplicaciones de interior o al aire libre.  La sirena estará protegida 
mediante un interruptor contra sabotajes. 
 
Especificaciones: 
 
 Temperatura de operación   -20 ºC a +80 ºC 
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 Tensión de operación    11 Vcc a 14 Vcc 
 Consumo de intensidad   70 mA 
 Frecuencia audible    1,9/2,7 kHz 
 Volumen del sonido    108 dB/m 
 
Sirena de alarma tono continuo 
 
La bocina de alarma de media potencia deberá producir una alarma de tono continuo y 
deberá ser adecuada para habitaciones pequeñas o medias con un bajo nivel de ruido 
de fondo.  Deberá poderse montar empotrada. 
 
Especificaciones: 
 
 Temperatura de operación   -20 ºC a +50 ºC 
 Tensión de operación    9 Vcc a 15 Vcc 
 Consumo de intensidad   60 mA 
 Frecuencia audible    0,8 kHz 
 Volumen del sonido    90 dB/m 
 
 
   
18. SIRENA DE ALARMA DE ALTA POTENCIA 
 
Todos los dispositivos de alarma deberán funcionar con 12 Vcc y en una frecuencia 
auditiva entre 0,5 y 2,7 kHz. 
 
Los dispositivos de alarma utilizados al aire libre o en zonas con riesgo de explosión 
(deflagración) deberán ser suministrados con la categoría de protección adecuada o 
con la homologación correspondiente. 
 
La sirena de alarma de alta potencia deberá producir un tono oscilante y ser adecuada 
para uso en exteriores con ambientes ruidosos. 
 
Deberá ser adecuada para atmósferas secas, húmedas o polvorientas. Estará 
protegida mediante un interruptor contra sabotajes. 
 
Se deberá disponer de una visera de chapa de cobre contra la lluvia y la nieve. 
 
Especificaciones: 
 
 Temperatura de operación  -20 C a +80 C 
 Tensión de operación   11 Vcc a 14 Vcc 
 Consumo de intensidad  800 mA 
 Frecuencia audible   1,4 a 2,5 kHz 
 Volumen del sonido   118 dB/m 
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19. CONDUCTORES DE COBRE Y ALUMINIO B.T. 
 
DESIGNACION DE LOS CABLES ELECTRICOS DE TENSIONES NOMINALES 
HASTA 450/750 V 
 
La designación de los cables eléctricos aislados de tensión nominal hasta 450/750 V 
se designarán según las especificaciones de la norma UNE 20.434, que corresponden 
a un sistema armonizado (Documento de armonización HD-361 de CENELEC) y por 
tanto son de aplicación en todos los países de Europa Occidental. 
 
El sistema utilizado en la designación es una secuencia de símbolos ordenados, que 
tienen los siguientes significados: 
 

Posi

ción 
Referencia a: Símbolo Significado 

1 Correspondencia 

con la normaliza-

ción 

H 

A 

ES-N 

Cable según normas armonizadas 

Cable nacional autorizado por CENELEC 

Cable nacional (sin norma armonizada) 

2 Tensión nominal 1 01 

03 

05 

07 

100/100 V 

300/300 V 

300/500 V 

450/750 V 

3 Aislamiento G 

N2 

R 

S 

V 

V2 

V3 

Z 

Etileno-acetato de vinilo 

Mezcla especial de policloropreno 

Goma natural o goma de estireno-butadieno 

Goma de silicona 

PVC 

Mezcla de PVC (servicio de 90 ºC) 

Mezcla de PVC (servicio de baja temperatura) 

Mezcla reticulada a base de poliolefina 

4 Revestimientos 

metálicos 

C4 Pantalla de cobre de forma de trenza, sobre el conjunto de 

conductores aislados reunidos 

5 Cubierta y envol-

vente no metálica 

J 

N 

Q4 

R 

T 

T6 

V 

V5 

Trenza de fibra de vidrio 

Policloropreno 

Poliamida (sobre un conductor) 

Goma natural o goma de estireno-butadieno 

Trenza textil (impregnada o no) sobre conductores aislados 

reunidos 

Trenza textil (impregnada o no) sobre 1 conductor 

PVC 

Mezcla de PVC (resistente al aceite) 

6 Elementos consti-

tutivos y construc-

D3 

 

Elemento portador constituido por uno o varios componentes 

(metálicos o textiles) situados en el centro de un cable 
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Posi

ción 
Referencia a: Símbolo Significado 

ciones especiales  

D5 

Ninguno 

H 

 

H2 

 

H6 

H7 

H8 

redondo o repartidos en el interior de un cable plano. 

Relleno central 

Cable redondo 

Cables planos, con o sin cubierta, cuyos conductores 

aislados pueden separarse 

Cables planos, con o sin cubierta, cuyos 
conductores aislados no pueden 
separarse 
Cables planos de 3 ó más conductores aislados 

Doble capa de aislamiento extruída 

Cable extensible 

7 Forma del con-

ductor 

-D 

-E 

-F 

-H 

-K 

-R 

-U 

-Y 

Flexible para uso en máquinas de soldar 

Muy flexible para uso en máquinas de soldar 

Flexible (clase 5 de la UNE 21.022) para servicio móvil 

Extraflexible (clase 6 de la UNE 21.022) para servicio móvil 

Flexible de 1 conductor para instalaciones fijas 

Rígido de sección circular, de varios alambres cableados 

Rígido circular de 1 alambre 

Cintas de cobre arrolladas en hélice alrededor de un soporte 

textil 

8 Nº de conductores N Número de conductores 

9 Signo de multipli-

cación 

x 

G 

Si no existe conductor amarillo/verde 

Si existe un conductor amarillo/verde 

10 Sección nominal mm2 Sección nominal2 

 
1: Indicará los valores de Uo y U en la forma Uo/U expresado en kV, siendo: 

Uo = Valor eficaz entre cualquier conductor aislado y tierra. 

U = Valor eficaz entre 2 conductores de fase cualquiera de un cable multipolar o de un sistema de cables 

unipolares. 

 

2: En los conductores "oropel" no se especifica la sección nominal después del símbolo Y. 
 
En esta tabla se incluyen los símbolos utilizados en la denominación de los tipos 
constructivos de los cables de uso general en España de las siguientes normas UNE: 
 
UNE 21.031 (HD-21) Cables aislados con PVC de tensiones nominales inferiores 

o iguales a 450/750 V. 
UNE 21.027 (HD-22) Cables aislados con goma de tensiones nominales inferiores 

o iguales a 450/750 V. 
UNE 21.153 (HD-359) Cables flexibles planos con cubierta de PVC. 
UNE 21.154 (HD-360) Cables aislados con goma para utilización normal en 

ascensores. 
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UNE 21.031-13  Cables aislados de policloruro de vinilo (PVC) de tensiones 
asignadas inferiores o iguales a 450/750 V. Parte 13: Cables 
de dos o más conductores con cubierta de PVC resistente al 
aceite. 

 
 
DESIGNACION DE LOS CABLES ELECTRICOS DE TENSIONES NOMINALES 
ENTRE 1 kV Y 30 kV 
 
La designación de los cables de tensiones nominales entre 1 y 30 kV se realizará de 
acuerdo con la norma UNE 21.123. Las siglas de la designación indicarán las 
siguientes características: 
 
 Tipo constructivo 
 Tensión nominal del cable en kV 
 Indicaciones relativas a los conductores 
 

Caracterís-

tica 

Pos

i-

ció

n 

Referencia a: 
Sím-

bolo 
Significado 

Tipo 

constructivo 

1 Aislamiento V 

E 

R 

D 

PVC 

Polietileno 

Polietileno reticulado 

Etileno propileno 

 2 Pantallas (cables 

campo radial) 

H 

 

 

HO 

Pantalla semiconductora sobre el conductor y 

sobre el aislamiento y con pantalla metálica 

individual 

Pantalla semiconductora sobre el conductor y 

sobre el aislamiento y con pantalla metálica 

sobre el conjunto de los conductores aislados 

(cables tripolares) 

 3 Cubierta de sepa-

ración 

E 

V 

N 

I 

Polietileno 

PVC 

Policloropreno 

Polietileno clorosulfonado 

 4 Protecciones 

metálicas 

O 

 

F 

FA 

 

M 

M2 

MA 

 

Pantalla sobre el conjunto de los conductores 

aislados cableados 

Armadura de flejes de acero 

Armadura de flejes de aluminio o aleación de 

aluminio 

Armadura de alambres de acero 

Armadura filásticas alambres de acero 

Armadura de alambres de aluminio o aleación 

de alum. 
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Caracterís-

tica 

Pos

i-

ció

n 

Referencia a: 
Sím-

bolo 
Significado 

Q 

QA 

 

P 

A 

AW 

T 

TA 

TC 

Armadura de pletinas de acero 

Armadura de pletinas de aluminio o aleación de 

alum. 

Tubo continuo de plomo 

Tubo liso de aluminio 

Tubo coarrugado de aluminio 

Trenza hilos de acero 

Trenza hilos de aluminio o aleación de aluminio 

Trenza hilos de cobre 

 5 Cubierta exterior E 

V 

N 

I 

Polietileno 

PVC 

Policloropreno 

Polietileno clorosulfonado 

Tensión 

nominal 

6 Tensión nominal1 Uo/U 

kV 

 

Conductores 7 Nº conductores N x  

 8 Sección nominal S 

mm2 

 

 9 Forma del con-

ductor 

K 

S 

ningu

no 

Circular compacta 

Sectoral 

Circular no compacto 

 10 Naturaleza del 

conductor 

Al 

ningu

no 

Aluminio 

Cobre 

 11 Pantalla metálica +H 

Sec. 

+O 

Sec. 

Pantalla individual. Sección en mm2 

 

Pantalla conjunta. Sección en mm2 

 
1: Indicará los valores de Uo y U en la forma Uo/U expresado en kV, siendo: 

Uo = Valor eficaz entre cualquier conductor aislado y tierra. 

U = Valor eficaz entre 2 conductores de fase cualquiera de un cable multipolar o de un sistema de cables 

unipolares. 
 
Tipos de cable a utilizar 
 
Los conductores aislados serán del tipo y denominación que se fijan en el Proyecto y 
para cada caso particular, pudiendo sustituirse por otros de denominación distinta 
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siempre que sus características técnicas se ajusten al tipo exigido. Se ajustarán a las 
Normas UNE 21.031, 21.022 y 21.123.  
 
Los conductores a utilizar serán, salvo que se especifiquen otros distintos en otros 
documentos del proyecto, los siguientes: 
 
 Los conductores que constituyen las líneas de alimentación a cuadros eléctricos 

corresponderán a la designación VV 0,6/1 kV. 
 
 Los conductores de potencia para la alimentación a motores corresponderán a la 

designación VV 0,6/1 kV. 
 
 Los cables para las líneas de mando y control corresponderán a la designación 

VV500F. 
 
En las instalaciones en las cuales se especifique que deban colocarse cables no 
propagadores del incendio y sin emisión de humos ni gases tóxicos y corrosivos (UNE 
21031), éstas deberán satisfacer los niveles de seguridad siguientes: 
 

CARACTERISTICAS NORMAS VALORES S/NORMA 

NO PROP. DE LA LLAMA UNE-EN 50265-2-1 PASAR ENSAYO 

NO PROP. DEL INCENDIO UNE-EN 50266-2 
UNE-EN-50266-1 

PASAR ENSAYO 

SIN EMISION DE HALO-
GENOS 

UNE-EN 50267 
BS-6425.1 

DESPRECIABLE 

SIN CORROSIVIDAD UNE-EN 50267-2-3 
 

pH > 4,3 
c <10  S/mm 

SIN DESPRENDIMIENTO 
DE HUMOS OPACOS 
(Transmitancia luminosa) 

UNE-EN 50268 
 

> 60 % 

 
 
Secciones mínimas 
 
Las secciones mínimas utilizadas serán de 1,5 mm2 en las líneas de mando y control y 
de 2,5 mm2 en las líneas de potencia. 
 
Colores 
 
Los colores de los conductores aislados estarán de acuerdo con la norma UNE 
21.089, y serán los de la siguiente tabla: 
 

COLOR    CONDUCTOR 
 Amarillo-verde   Protección 
 Azul claro    Neutro 
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 Negro     Fase 
 Marrón    Fase 
 Gris     Fase 
 
Para la colocación de los conductores se seguirá lo señalado en la Instrucción ITC-BT-
20. 
 
Identificación 
 
Cada extremo del cable habrá de suministrarse con un medio autorizado de 
identificación. Este requisito tendrá vigencia especialmente para todos los cables que 
terminen en la parte posterior o en la base de un cuadro de mandos y en cualquier otra 
circunstancia en que la función del cable no sea evidente de inmediato. 
 
Los medios de identificación serán etiquetas de plástico rotulado, firmemente sujetas 
al cajetín que precinta el cable o al cable. 
 
Los conductores de todos los cables de control habrán de ir identificados a título 
individual en todas las terminaciones por medio de células de plástico autorizadas que 
lleven rotulados caracteres indelebles, con arreglo a la numeración que figure en los 
diagramas de cableado pertinentes. 
 
 
20. CABLE DE PARES TRENZADOS APANTALLADOS (FTP) Y NO

APANTALLA-DOS (UTP) PARA RED DE VOZ Y DATOS 
  
Se constituirá mediante agrupaciones de 4 pares de conductores de cobre de 0,511 
mm de diámetro (24 AWG) o 0,574 mm de diámetro (23 AWG) para conectar un 
puesto de trabajo dentro del Subsistema Horizontal de Cableado Estructurado. Podrá 
además configurarse en agrupaciones multipar para conectar Subsistemas de 
Administración. Los cables apantallados (FTP) también tendrán una pantalla global de 
aluminio e hilo de drenaje. 
 
El cable deberá cumplir las especificaciones definidas en las normas UNE-EN 50173, 
EIA/TIA 568 e ISO/IEC 11801 para cables de 100  y 120 , en cuanto a 
características mecánicas y características eléctricas, siendo adecuado para 
regímenes de datos de alta velocidad con un ancho de banda mínimo de hasta 100 
MHz y en general todas aquellas normas definidas por la Directiva Europea sobre 
EMC (Compatibilidad Electromagnética). El cable también deberá cumplir los 
parámetros de: 
 
 Impedancia característica 
 Pérdidas de retorno 
 Atenuación 
 Diafonía (NEXT) 
 ACR (ratio atenuación/diafonía) 
 Resistencia DC 
 Retardo de propagación 
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 Balanceo 
 
definidos en dichas normas para asegurar el cumplimiento respecto al enlace del que 
forma parte para: clase D, E o F. 
 
Para su instalación será necesario respetar unas normas mínimas de separación 
respecto a instalaciones eléctricas indicadas en las siguientes tablas. 
 
Para cables con instalación monofásica a 230 V/50 Hz 
 

SEPARACION 

MINIMA ENTRE 

CABLES (cm) 

LONGITUD MAXIMA 

EN PARALELO (m) 

CORRIENTE 

MAXIMA CABLES 

ELECTRICOS (A) 

NUMERO CABLES 

ELECTRICOS 

0,5 50 32 1 
1,0 75 32 1 
2,0 100 25 3 
5,0 100 28 6 

10,0 100 28 11 
15,0 100 25 18 

 
Para cables con instalación trifásica a 400 V/50 Hz 
 

SEPARACION 

MINIMA ENTRE 

CABLES (cm) 

LONGITUD MAXIMA 

EN PARALELO (m) 

CORRIENTE 

MAXIMA CABLES 

ELECTRICOS (A) 

NUMERO CABLES 

ELECTRICOS 

5 100 85 1 
10 100 80 2 
15 100 57 4 
15 100 107 1 
15 75 140 1 
20 100 58 5 
20 100 140 1 
20 75 185 1 
20 50 285 1 
30 100 200 1 
30 75 265 1 
30 50 400 1 
40 100 260 1 
40 75 350 1 
40 50 260 2 

 
Para lámparas fluorescentes: 
 
 Separación mínima entre cables: 16 cm 
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Para realizar correctamente la instalación de este tipo de cable deben respetarse las 
siguientes condiciones: 
 
 Se realizará como máximo un destrenzado en cualquiera de los pares a 

conectorizar y en cualquiera de sus extremos como máximo de 13 mm para 
optimizar los valores de diafonía entre pares (NEXT). 

 
 Se utilizará la herramienta designada por el fabricante del cableado para realizar 

su conexión tanto en las tomas como en los paneles. 
 
 Se respetará en todo caso el radio de curvatura definido por el fabricante sin 

aplicar presión alguna ni estiramientos. 
 
 Para su conexión al armario repartidor se dejarán al menos 2 m de cable para 

permitir su conexionado a los paneles y el movimiento frontal de éstos. 
 
 Los cables serán etiquetados tanto en el extremo del panel como en la roseta 

según las normas establecidas por el Director de Obra. 
 
 En último caso, siempre deberán cumplirse las normas de montaje y 

características definidas por el fabricante del cable. 
 
Cables apantallados (FTP) 
 
Para la correcta conexión a tierra  del Sistema de Cableado se tendrán 
en cuenta los siguientes puntos: 
 
 Si el sistema se conecta a una red de tierra independiente del edificio, se 

garantizará  un nivel de calidad inferior a 4 Ohm. 
 
 La infraestructura de continuidad de masa del sistema garantizará  continuidad en 

todos los elementos del sistema (latiguillos, paneles, tomas...) 
 
 Para evitar interferencias electromagnéticas con componente eléctrica fuertemente 

dominante, la conexión a la red de tierra debe realizarse sólo por un extremo o 
bien por un punto central del conjunto de armarios repartidores, los cuales estarán 
interconectados por un cable de 16 mm² de sección a la toma central predefinida 
del edificio. Si la componente dominante fuera la magnética, podría realizarse la 
conexión en ambos extremos (lo cual sólo se da a bajas frecuencias). 

 
 No existirá continuidad de masa en el extremo del puesto de trabajo y el terminal 

de trabajo. 
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21. CABLEADO PARA SEÑALES ANALOGICAS Y DIGITALES 
 
Cableado para señales analógicas 
 
El cableado para la transmisión de señales analógicas / impulsos entre los elementos 
de campo y las subestaciones de control será del tipo multipar apantallado por pares y 
conjunto (referencia UNE: VHOV). 
 
El conductor será de cobre desnudo clase 2, con aislamiento de PVC 105o. La pantalla 
de cada par será cinta de Aluminio - Poliester. La pantalla colectiva será cinta de 
Aluminio - Poliester, y las cubiertas de PVC 105o. La tensión nominal del cable será de 
300/500 V, y la resistencia máxima del cable a 20 oC será de 19 /Km en corriente 
continua. 
 
Cableado para señales digitales 
 
El cableado para la transmisión de señales digitales entre los elementos de campo y 
las subestaciones de control será del tipo multipar apantallado conjunto (referencia 
UNE: VOV). 
 
El conductor será de cobre desnudo clase 2, con aislamiento de PVC 105o. La pantalla 
colectiva será cinta de Aluminio - Poliester, y las cubiertas de PVC 105o. La tensión 
nominal del cable será de 300/500 V, y la resistencia máxima del cable a 20 oC será 
de 19 /Km en corriente continua. 
 
 
La sección de conductores será de 1 mm2 para distancias inferiores a 100 m, y de 1,5 
mm2 para distancias entre 100 y 200 m. 
 
Para realizar la conexión entre una subestación y varios elementos de campo, se 
podrán utilizar cables multipar, para optimizar el tendido y número de cables. Los 
diferentes pares del cable deberán ir claramente identificados en toda su longitud. 
 
El tendido de estos cables se realizará bajo tubo o canaletas o bandejas metálicas, 
dependiendo del número de cables y su tamaño, y se evitará en la medida de lo 
posible la instalación de estos cables junto a cables de potencia eléctrica. 
 
Los cables se conectarán a cada uno de los elementos de campo bajo tubo flexible, y 
a la regletera de bornas del cuadro donde se halla alojada la subestación 
correspondiente a esos elementos de campo. 
 
Los tubos para los cables multipar serán de las siguientes dimensiones: 
 

Número pares: 2 4 6 8 10 15 20 25 30 

Tubo para 1 mm2 12 20 32 40 40 50 
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Número pares: 2 4 6 8 10 15 20 25 30 

Tubo para 1,5 mm2 12 20 32 40 40 50 

 
Referencia: ROQUE INST-VHOV 500 V. A (2xB) 
 
  ROQUE INST-VOV 500 V. A (2Xb) 
         (A = número de pares) 
         (B = 1 o 1,5 mm2) 
 
 
 
22. CANALIZACIONES POR TUBERIA AISLANTE RIGIDA 
 
Los tubos a emplear serán aislantes rígidos blindados, normalmente de PVC, exentos 
de plastificante. Estos tubos son estancos y no propagadores de la llama. Cumplirán la 
normativa UNE-EN 60423:1996 (dimensional) y los ensayos según UNE-EN 50086-2 y 
UNE 20.324. 
 
Para la ejecución de las canalizaciones bajo tubos aislantes rígidos se deberá cumplir 
lo indicado a continuación y en su defecto lo prescrito en la norma UNE 20460-5-523 y 
en las ITC-BT-19 e ITC-BT-20: 
 
 El trazado de las canalizaciones se hará siguiendo preferentemente líneas 

paralelas a las verticales y horizontales que limitan el local donde se efectúa la 
instalación. 

 
 Los tubos se unirán entre si mediante accesorios adecuados a su clase que 

aseguren la continuidad de la protección que proporcionan a los conductores. 
 
 Las curvas practicadas en los tubos serán continuas y no originarán reducciones 

de sección inadmisibles. Los radios mínimos de curvatura serán los especificados 
por el fabricante conforme a UNE-EN 50.086-2-2. 

 
 Será posible la fácil introducción y retirada de los conductores en los tubos 

después de colocados y fijados éstos y sus accesorios, disponiendo para ello de 
registros que se consideren convenientes y que en tramos rectos no estarán 
separados entre si más de 15 metros. El número de curvas en ángulo recto 
situadas entre dos registros consecutivos no será superior a 3. Los conductores se 
alojarán normalmente en los tubos después de colocados éstos. 

 
 Los registros podrán estar destinados únicamente a facilitar la introducción y 

retirada de los conductores en los tubos o servir al mismo tiempo como cajas de 
empalme o derivación. 

 
 Para que no pueda ser destruido el aislamiento de los conductores por su roce con 

los bordes libres de los tubos, los extremos de éstos, cuando penetren en una caja 
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de conexión o aparato, estarán provistos de boquillas con bordes redondeados y 
dispositivos equivalentes o bien convenientemente mecanizados. 

 
 Para la colocación de los conductores se seguirá lo señalado en la Instrucción ITC-

BT-20. 
 
Cuando los tubos se coloquen en montaje superficial se tendrán en cuenta, además, 
las siguientes prescripciones: 
 
 Los tubos se fijarán a las paredes o techos por medio de bridas o abrazaderas 

protegidas contra la corrosión y sólidamente sujetas. La distancia entre éstas será, 
como máximo, de 0,50 metros. Se dispondrán fijaciones de una y otra parte de los 
cambios de dirección, en los empalmes y en la proximidad inmediata de las 
entradas en cajas o aparatos. 

 
 Los tubos se colocarán adaptándose a la superficie sobre la que se instalan, 

curvándose o usando los accesorios necesarios. 
 
 En alineaciones rectas, las desviaciones del eje del tubo respecto a la línea que 

une los puntos extremos no serán superiores al 2 por 100. 
 
 Es conveniente disponer los tubos, siempre que sea posible, a una altura mínima 

de 2,50 metros sobre el suelo, con objeto de protegerlos de eventuales daños 
mecánicos. 

 
 En los cruces de tubos rígidos en juntas de dilatación de un edificio, deberán 

interrumpirse los tubos, quedando los extremos del mismo separados entre si 5 
centímetros aproximadamente, y empalmándose posteriormente mediante 
manguitos deslizantes que tengan una longitud mínima de 20 centímetros. 

 
Cuando los tubos se coloquen empotrados, se tendrán en cuenta, las siguientes 
prescripciones: 
 
 No se instalarán entre forjado y revestimiento tubos destinados a la instalación 

eléctrica de las plantas inferiores 
 
 Para la instalación correspondiente a la propia planta, únicamente podrán 

instalarse, entre forjado y revestimiento, tubos que deberán quedar recubiertos por 
una capa de hormigón o mortero de 1 centímetro de espesor, como mínimo, 
además del revestimiento. 

 
 En los cambios de dirección, los tubos estarán convenientemente curvados o bien 

provistos de codos o “T” apropiados, pero en este último caso sólo se admitirán los 
provistos de tapas de registro. 

 
 Las tapas de los registros y de las cajas de conexión quedarán accesibles y 

desmontables un vez finalizada la obra. Los registros y cajas quedarán enrasados 
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con la superficie exterior del revestimiento de la pared o techo cuando no se 
instalen en el interior de un alojamiento cerrado y practicable. 

 
 En el caso de utilizarse tubos empotrados en paredes, es conveniente disponer los 

recorridos horizontales a 50 centímetros como máximo, de suelo o techos y los 
verticales a una distancia de los ángulos de esquinas no superior a 20 centímetros. 

 
Para el montaje al aire solamente está permitido su uso para la alimentación de 
máquinas o elementos de movilidad restringida desde canalizaciones prefabricadas y 
cajas de derivación fijadas al techo. Se tendrán en cuenta las siguientes 
prescripciones: 
 
 La longitud total de la conducción en el aire no será superior a 4 metros y no 

empezará a una altura inferior a 2 metros. 
 
 
 
 
23. CANALIZACIONES POR TUBERIA AISLANTE FLEXIBLE 
 
Se utilizarán tubos flexibles articulados, para instalaciones empotradas. No se 
admitirán conexiones, siendo su instalación de caja a caja. 
 
Todo el material auxiliar, codos, mangueras de conexión y derivación, etc. que utilicen 
las instalaciones con tubo rígido tendrán las mismas características exigidas para los 
tubos. Las roscas estarán perfectamente acabadas y la unión se hará sin utilizar 
estopa, sino sello ardiente, asegurando la completa estanqueidad de toda la 
instalación. 
 
Las conexiones finales desde las canalizaciones tubulares hasta los motores u otros 
aparatos sometidos a vibración se realizará mediante tubos aislantes flexibles de 
poliamida 6 color gris, libres de halógenos, debiendo tener una longitud mínima de 500 
mm. Estos tubos serán estancos y no propagadores de la llama, con una gran 
resistencia al impacto y una protección IP 67 (según UNE 20.324). 
 
Los tubos estarán clasificados como especialmente indicados para la protección 
mecánica de los conductores eléctricos de alimentación a máquinas, instalaciones 
móviles o de difícil trazado. 
 
Las conexiones se realizarán mediante racores de tipo giratorio, aislantes, construidos 
con el mismo material que los tubos, con un grado de protección IP 65. 
 
El conjunto deberá responder a criterios constructivos de gran solidez y presentar un 
buen comportamiento frente a los agentes exteriores a que puedan estar sometidos 
(resistencia a aceites minerales, ácidos, etc). 
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24. PINTURA Y SEÑALIZACION 
 
Los pasamuros, soportes y todas las tuberías que sean de acero negro deberán 
recubrirse una vez limpiadas de dos manos de pintura antioxidante 
 
En las tuberías aisladas todos los circuitos se identificarán con colores normalizados y 
se indicará la dirección del fluido en cada tramo recto y a distancias no superiores a 
los 5 metros. 
 
En las tuberías no aisladas se pintarán con dos capas de pintura normalizada toda la 
superficie de las tuberías. 
 
La canalizaciones de acero enterradas se protegerán en toda su longitud con dos 
capas de cinta bituminosa debiendo aplicarse la protección una vez las tuberías estén 
completamente secas, limpias de polvo y sin ninguna capa de óxido. 
 
La protección debe ser elástica permanentemente en el tiempo amoldándose 
perfectamente a los movimientos del objeto protegido sin que se produzcan grietas ni 
fisuras. La protección debe poseer una gran resistencia al desgaste mecánico, a la 
acción de los rayos solares y a la acción de los agentes corrosivos que contiene el 
agua y la atmósfera. 
 
 
25. ZANJAS OBRA CONDUCCIONES DE SANEAMIENTO 
 
 
Si la tubería no va apoyada en solera, se apisonará el fondo de la zanja hasta llegar a 
la profundidad prevista.  
 
La zanja será de la menor anchura practicable hasta la generatriz  superior del tubo, 
para evitar en lo posible la carga de la tierra que gravita sobre el tubo.  
 
La anchura en el fondo de la zanja será la suficiente para poder abrirla en caso de no 
utilizar maquinaria especial, es decir, de 55 cm como mínimo. En todo caso, será 
equivalente al diámetro de la tubería mas de 30 cm.  
 
La tubería ira enterrada a una  profundidad mínima de 1,20 m desde la superficie. Esta 
altura podrá ser disminuida en el caso de que la superficie esté colocada bajo una 
solera de piso. En zonas ajardinadas la tubería de saneamiento podrá ir enterrada a 
una distancia mínima de 75 cm.  
 
No se efectuará el relleno de la zanja hasta que haya sido probado cada tramo de 
tubería dando resultados positivos. Antes de comenzar el relleno se alisará el fondo, 
dejándolo limpio de guijarros.  
 
La tierra que rodee a la tubería será limpia, bien apisonada a mano, en capas de 15 
cm hasta sobre pasar la generatriz superior en 15 cm como mínimo. El resto de la 
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zanja se rellenará con la tierra normal extraída, que será apisonada a mano o con 
maquinaria y regada hasta que sus características sean similares a las del terreno.  
 
En el caso de las tuberías sin soleras, los tubos descansarán ligeramente empotrados 
en el fondo apisonado de manera que la tierra los rodee en 120 grados de su 
circunferencia. En el tramo situado bajo las juntas se ahuecará para que los enchufes 
queden libres.  
 
En terrenos rocosos el fondo de la zanja estará a 15 cm como mínimo de la generatriz 
inferior del tubo, para lo que se extenderá sobre el fondo primitivo una capa de arena 
sobre la que descansará uniformemente la tubería.  
 
En cualquier caso, los enchufes o capas, si se dispone de tubería en pendiente, se 
conectarán hacia la cota más alta. La tubería antes de quedar enterrada, estará 
protegida de las variaciones bruscas de temperatura y de los rayos directos del sol 
para evitar deformaciones posteriores y grietas. Para situar correctamente las tuberías 
se utilizarán calzos que se retirarán antes de enterrarlas.  
 
Para las tuberías de hormigón y gres se construyen soleras o bien se las rodeará de 
una envoltura de hormigón. Esta protección será necesaria en caso de tenderse la 
tubería en terrenos con gravas poco firmes, debajo de los edificios o cuando hayan de 
soportar el tráfico de la superficie y como norma general siempre que la falta de 
resistencia de la tubería o la rigidez de sus juntas así lo aconseje. Las soleras serán 
de sección rectangular con un espesor mínimo de 10 cm y una anchura de 15 cm a 
cada lado de la tubería. Si es necesaria mayor protección como en el caso de tuberías 
enterradas a menos de 1,20 m o más de 4 m se enrasará la solera hasta la generatriz 
superior del tubo y en casos extremos se rodeará totalmente el tubo hasta una altura 
de 15 cm. sobre la generatriz superior. Esta protección será también necesaria en las 
juntas, codos y derivaciones.  
 
Si se emplean juntas flexibles con anillos de goma, se procurará que aquellos puedan 
tener libre movimiento para lo que se hará un rebaje en el hormigón antes de su 
fraguado.  
 
Se colocarán dados de hormigón exclusivamente en la tubería de fundición. Se 
colocarán a continuación de las capas, en sentido descendente, pudiendo colocarse 
también dados en la zona media del tubo si fuera necesario. 
 
 
 
26. VARIOS 
 
1. Documentos del proyecto 
 
Se recuerda al contratista/instalador que toda la información del proyecto descrita en le 
pliego de condiciones técnicas se completa con los otros documentos del mismo 
(Memorias, cálculos,  estado de mediciones, presupuesto y planos).  
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2. Documentación complementaria 
 
Además de los documentos anteriores e independientemente de los mismos, serán de 
obligado cumplimiento todas las órdenes y documentación complementaria o 
aclaratoria, facilitadas por la Dirección Facultativa y la Propiedad.  
 
Igualmente tendrán carácter de documentación contractual, con carácter de 
obligatorias, e independientemente de los documentos citados, todas las normas, 
disposiciones y reglamentos que por su carácter puedan ser de obligada aplicación.  
 
El Contratista deberá seguir la normativa propia de las compañías suministradoras de 
fluidos, energía y combustibles y deberá solicitar los informes e inspecciones 
preceptivos y necesarios para dejar los trabajos en perfecta consonancia con las 
exigencias de las compañías de suministro externo. 
 
La interpretación del Proyecto y documentación contractual corresponderá a la 
Dirección Facultativa.  
 
El contratista/instalador confirmará a la mayor brevedad posible con la empresa 
suministradora correspondiente, el lugar exacto de la acometida (fachada o límite de 
parcela) para alojar los armarios y/o arquetas correspondientes.  
 
Se presentará a la Dirección Facultativa las dimensiones de los mismos indicando 
necesidades de espacios, ventilaciones, distancias mínimas a otras instalaciones, etc. 
Se procederá de la misma forma para cuartos de instalaciones y recorridos de las 
mismas. 
 
3. Muestra de materiales 
 
Los materiales objeto de contratación son los indicados en la oferta obligatoriamente. 
 
El Instalador/Contratista dispondrá en obra de muestras de cada uno de los materiales 
y equipos que se van a instalar para su aprobación por parte de la Dirección 
Facultativa. 
Si en alguna partida del Proyecto aparece el "o equivalente" se entiende que el tipo y 
marca objeto de contrato es el indicado como modelo en el Proyecto, es decir, de las 
mismas características, siempre a juicio de la Propiedad y la Dirección Facultativa. 
 
A petición de la Dirección Facultativa, el Contratista presentará las muestras de los 
materiales que se soliciten, siempre con la antelación prevista en el calendario de la 
obra. 
 
Cualquier cambio que efectúe el Contratista sin tenerlo aprobado por escrito y de la 
forma que le indique la Dirección Facultativa, representará en el momento de su adver-
tencia su inmediata sustitución, con todo lo que ello lleve consigo de trabajos, coste y 
responsabilidades. De no hacerlo, podrá la Dirección Facultativa buscar soluciones al-
ternativas con cargo al Presupuesto de contrato y/o garantía. 
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Los materiales que hayan de constituir parte integrante de las unidades de obra 
definitivas, los que el Contratista emplee en los medios auxiliares para su ejecución, 
así como los materiales de aquellas instalaciones y obras auxiliares que parcialmente 
hayan de formar parte de las obras objeto del contrato, tanto provisionalmente como 
definitivas, deberán cumplir las especificaciones establecidas en el Pliego de 
Condiciones Técnicas de los materiales. 
 
Cualquier trabajo que se realice con materiales de procedencia no autorizada podrá 
ser considerado como defectuoso. 
 
4. Control de calidad de los materiales 
 
El Contratista entregará a la Dirección Facultativa una lista de materiales que 
considere definitiva dentro de los 30 días después de haberse firmado el Contrato de 
Ejecución. Se incluirán los nombres de fabricantes, de la marca, referencia, tipo, 
características técnicas y plazo de entrega. Cuando algún elemento sea distinto de los 
que se exponen en el Proyecto, se expresará claramente en dicha descripción. 
 
El Contratista informará fehacientemente a la Dirección Facultativa de las fechas en 
que estarán preparados los diferentes materiales que componen la instalación, para su 
envío a obra.  
 
De aquellos materiales que estime la Dirección Facultativa oportuno y de los 
materiales que presente el Contratista como variante, la Dirección Facultativa 
procederá a realizar, en el lugar de fabricación, las pruebas y ensayos de control de 
calidad, para comprobar que cumplen las especificaciones indicadas en el Proyecto, 
cargando a cuenta del Contratista los gastos originados. 
 
Todo ensayo que no haya resultado satisfactorio o que no ofrezca las suficientes 
garantías podrá comenzarse de nuevo a cargo del mismo Contratista. Aquellos 
materiales que no cumplan alguna de las especificaciones indicadas en Proyecto no 
serán autorizados para montaje en obra. Los elementos o máquinas mandados a obra 
sin estos requisitos podrán ser rechazados sin ulteriores pruebas. 
 
5. Planos de montaje 
 
Los planos de montaje son los que complementan a los planos del Proyecto en 
aquellos aspectos propios de la ejecución de la instalación, y que permiten detectar y 
resolver problemas de ejecución y coordinación con otras instalaciones antes de que 
se presenten en la obra. 
 
El Contratista presentará al inicio de la obra una lista de los planos de montaje que va 
a realizar, que será aprobada por la Dirección Facultativa. También presentará un 
programa de producción de estos planos de acuerdo con el programa general de la 
obra. 
 
El Contratista presentará los planos de montaje a la Dirección Facultativa, que los 
revisará en un plazo no superior a dos semanas. 
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El contratista/Instalador presentará planos de coordinación entre las diferentes 
instalaciones “previos al inicio de los trabajos” con el fin de detectar posibles 
interferencias o cruces que a posteriori perjudique la estética o el futuro mantenimiento 
de las instalaciones. 
 
Se realizarán especialmente planos de montantes en patio de instalaciones con 
detalles de salida de los mismos: recorrido por falsos techos, falsos suelos, recorridos 
vistos en techos, salas de máquinas, etc,... estos planos serán aprobados previamente 
a su ejecución por la Dirección Facultativa. 
 
En la instalación eléctrica se indicará: reparto de fases, situación de cajas de 
derivación y registro, dimensionado de tubos, bandejas y cables.  
 
6. Replanteo 
 
De acuerdo con los planos de montaje conformados y en el momento oportuno según 
el plan de obra, el Contratista marcará de forma visible la instalación con puntos de 
anclaje, rozas, taladros, etc. lo cual deberá ser aprobado por la Dirección Facultativa 
antes de empezar su ejecución.  
 
7. Pruebas 
 
Al finalizar la ejecución de la instalación, el Contratista/instalador está obligado a 
regular y equilibrar todos los circuitos y a realizar las pruebas pertinentes y dejará la 
instalación completamente acabada y en perfecto funcionamiento, así como 
garantizarlo durante el tiempo que marque el pliego de condiciones generales del 
proyecto (mínimo 1 año). El Contratista cumplimentará las fichas del Protocolo de 
Pruebas de proyecto en su totalidad (una ficha para cada elemento de la instalación). 
 
En un plazo de 15 días laborables, la Dirección Facultativa o el Control de Calidad 
según el caso, comprobará la documentación entregada  descrita anteriormente y 
emitirá un plan de comprobaciones y pruebas que deberán ser realizadas por el 
Contratista en presencia de la Dirección Facultativa o personal de la empresa de 
Control de Calidad. 
 
Caso de resultar negativas, aunque sea en parte, se propondrá otro día para efectuar 
las pruebas, cuando el Contratista considere pueda tener resueltas las anomalías 
observadas y corregidos los Planos no concordantes.  
 
Si en esta segunda revisión se observan de nuevo anomalías que impidan a juicio de 
la Dirección Facultativa proceder a la Recepción Provisional, los gastos ocasionados 
por las siguientes revisiones correrán por cuenta del Contratista, con cargo a la 
liquidación. 
 
El Contratista/instalador  se responsabilizará en todo momento que la instalación por el 
ejecutada sea correcta tanto en normativa como en su funcionamiento. 
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8. Documentación final de obra 
 
El Contratista preparará  la siguiente documentación final de obra de la instalación 
según el pliego de condiciones generales e instrucciones de la Dirección Facultativa 
comprendiendo:  
 
1. Planos de detalle y montaje. 
 
2. Planos final de obra de la instalación realmente ejecutada. 
 
3. Memorias, bases de cálculo y cálculos, especificaciones técnicas, estado de 

mediciones finales y presupuesto según lo realmente ejecutado 
 
4. Resultado de las pruebas realizadas de acuerdo con el protocolo de Proyecto y/o 

Reglamento vigente. 
 
5. Manual de instrucciones de la instalación. 
 
6. Libro de mantenimiento. 
 
7. Lista de materiales empleados y catálogos. 
 
8. Relación de suministradores y teléfonos. 
 
9. Y la necesaria para cumplimentar la normativa vigente y conseguir la legalización y 

suministros de fluidos o energía. (Boletines de la instalación, libro de mantenimien-
to, etc.). 

 
De la documentación anterior se entregará una primera copia sin aprobar a la 
Dirección Facultativa o a la empresa de control de Calidad. 
 
Una vez aprobada esta documentación por la Dirección Facultativa se entregarán 3 
copias de toda la documentación debidamente encuadernada. 
 
Al mismo tiempo el Contratista aclarará a los Servicios de Mantenimiento cuantas 
dudas encuentren. 
 
9. Legalizaciones 
 
El Contratista/instalador realizará la legalización de todas las instalaciones que se 
vean afectadas, incluyendo la preparación y visados de proyectos en el Colegio 
Profesional correspondiente,  la presentación y seguimiento hasta el buen fin de los 
expedientes ante los Servicios de Industria y Entidades Colaboradoras, incluso en 
abono de tasas correspondientes. Se incluyen todos los trámites administrativos que 
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haya que realizar con cualquier organismo oficial para llevar a buen término las 

instalaciones.  
Fdo.: Amador Muñoz García 
Ingeniero Técnico Industrial 
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